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R E S O L U C I Ó N 
 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

00985/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por -----------------------------------------------, en lo sucesivo 

EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE 

TEZOYUCA, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 30 treinta de Junio del año 2010 dos mil diez, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL 

SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante 

la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente 
 

“SOLICITO EL GRADO DE ESTUDIOS QUE TIENEN TODOS SUS SERVIDORES 

PUBLICOS QUE APARECEN EN EL ORGANIGRAMA DE L AYUNTAMIENTO, ASI COMO 

PORPORCIONARME SU CURRICULUN VITAE. 

 

- SOLICITO EL MONTO TOTAL DESTINADO AL PAGO MENSUAL DE TELEFONOS 

CELULARES HECHOS POR ESTE AYUNTAMIENTO, ASI COMO MENCIONAR EL 

NUMERO DE TELEFONOS CON CARGO AL ERARIO PUBLICO Y CON QUE 

COMPAÑIA ESTA CONTRATADO DICHO SERVICIO 

 

“En relación a las Obra Publica aprobadas por el H. Cabildo Municipal de TEZOYUCA en 

ejercicio de sus atribuciones mencionadas a continuacion, atentamente le solcito me sean 

proporcionados en copia certificada, DE TODAS LAS OBRAS autorizadas por cabildo 

asi como los Contratos de Obra Publica suscritos por el H. Ayuntamiento 

Constitucional de TeZOYUCA , Estado de Mexico: . Asi mismo le solicito me señale 

si dichas obras actualmente se estan ejecutando” (Sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por el recurrente, fue registrada en EL 

SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00033/TEZOYUCA/IP/A/2010. 
 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SICOSIEM. 

 

II.- FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que  EL 

SUJETO OBLIGADO no dio  respuesta a la solicitud planteada por el ahora 

RECURRENTE 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme por no obtener respuesta alguna por parte de EL 
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SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE, con fecha 09 nueve de Agosto de 2010 dos mil 

diez, interpuso recurso de revisión en el cual manifestó como Acto Impugnado el siguiente: 

 
“NO SE ME A PROPORCINADO LA INFORMACION REQUERIDA.” (Sic). 

 

Y como Razones o Motivos de Inconformidad: 

 
“NO SE ME A PROPORCINADO LA INFORMACION REQUERIDA” (sic) 

 

El recurso de revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00985/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR 

EL SUJETO OBLIGADO: En el recurso de revisión no establece preceptos legales que estime 

violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos reconocidos 

por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no obstante esta 

circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del presente recurso, 

toda vez, que EL RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica especifica que se 

estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que EL 

RECURRENTE expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho. 

 

V.- CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN DE EL SUJETO OBLIGADO. 

Es el caso que no se presentó ante este Instituto el informe de justificación por parte de 

EL SUJETO OBLIGADO, para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga. 

 

VI.- TURNO A LA PONENCIA.- El recurso 000985/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

con fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia se turnó, a través de EL SICOSIEM al 

COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste formulara y 

presentara un nuevo proyecto de resolución. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 5° 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 

60 fracciones I y VII, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente para 

conocer del presente recurso de revisión. 
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SEGUNDO.-  Presentación en tiempo del recurso.  Desde la perspectiva de esta 

Ponencia, el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 

 
Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de los 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo 

podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero 

establece lo siguiente: 

 
Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la ley, 

la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en 

este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO hiciera contestación a la solicitud fue el día 01 primero de julio de 2010 

Dos Mil Diez, de lo que suponiendo sin conceder que lo que resultaría es que el plazo de 15 días 

hábiles vencería el día 04 cuatro de Agosto el presente año. Ahora bien se señala que este plazo se 

podrá prorrogar hasta por siete días más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante, y es el caso que nos ocupa que no hubo solicitud de prórroga 

alguna. Por lo anterior es que este Organismo debe entrar al estudio de fondo atendiendo a su 

oportunidad procesal del Recurso de Revisión. 

 

TERCERO.- Legitimación de EL RECURRENTE para la presentación del recurso.- 

Que al entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el recurso de revisión que se resuelve por este medio; de 
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igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

CUARTO.- Requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la legitimidad del 

promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente recurso. Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de 

la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión y conforme a los actos impugnados 

manifestados por EL RECURRENTE, resulta aplicable la prevista en la fracción I. Esto es, la 

causal referente a que la entrega de información es negada. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 

mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable alguna de 

las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse 

algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
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III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, de tal 

manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón 

por la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere a que operó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, al no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal 

previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 

esta resolución. Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL 

RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la 

controversia se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la informidad en los términos de que 

no se le dio contestación a su petición en el tiempo legalmente establecido. Negativa implícita 

hecha por EL SUJETO OBLIGADO y cuestionada por EL RECURRENTE, toda vez que no 

se contestó la solicitud y no se explicó la razón de la falta de entrega de la información requerida. 

 

Asimismo, se considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a la negligencia en la 

atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso de revisión y, si 

derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de revisión prevista 

en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente para 

conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL SUJETO   

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus 

atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 

 

b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Por lo que primeramente cabe precisar lo solicitado: 

 

1) SOLICITO EL GRADO DE ESTUDIOS QUE TIENEN TODOS SUS SERVIDORES 

PUBLICOS QUE APARECEN EN EL ORGANIGRAMA DE L AYUNTAMIENTO. 

2)  ASI COMO SU CURRICULUN VITAE DE TODOS SUS SERVIDORES PUBLICOS QUE APARECEN 

EN EL ORGANIGRAMA 

3)  SOLICITO EL MONTO TOTAL DESTINADO AL PAGO MENSUAL DE TELEFONOS CELULARES 

HECHOS POR ESTE AYUNTAMIENTO,  

4) ASI COMO MENCIONAR EL NUMERO DE TELEFONOS CON CARGO AL ERARIO PUBLICO 

5) Y CON QUE COMPAÑIA ESTA CONTRATADO DICHO SERVICIO 

6) COPIA CERTIFICADA, DE TODAS LAS OBRAS AUTORIZADAS POR CABILDO 
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7)  ASÍ COMO LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA SUSCRITOS POR EL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TEZOYUCA , ESTADO DE MÉXICO. 

8)  ASÍ MISMO LE SOLICITO ME SEÑALE SI DICHAS OBRAS ACTUALMENTE SE ESTÁN 

EJECUTANDO” (SIC) 

 

En este sentido conviene primeramente señalar que este Organismo tuvo a bien revisar la página 

Electrónica del SUJETO OBLIGADO  a fin de determinar cuáles son los servidores de los 

cuales requiere la información. 
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Luego entonces requiere información de  los servidores públicos adscritos a las áreas del 

organigrama antes referido, tales como del Presidente municipal, los asesores adscritos a la 

presidencia municipal, Secretario del Ayuntamiento, Secretario Particular del Presidente Municipal, 

el Tesorero, el Contralor, y demás servidores adscritos a las áreas respectivas, que deberá abarcar 

desde el Jefe de Departamento hasta el Director o Titular de dichas áreas o unidades 

administrativas.     

 

Una vez señalado lo anterior a continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar 

si puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública.  
 

Asentado lo anterior, ahora corresponde determinar a este Pleno si la información solicitada por 

el ahora RECURRENTE se trata de información que deba obrar en los archivos de EL 

SUJETO OBLIGADO y de ser el caso si se trata de información pública. 

 

En este sentido, como ya se ha sostenido en diversas ocasiones debe partirse del hecho evidente 

de que a los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de 

gobierno propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa 

del país. Aún cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de 

manera expresa, de su regulación constitucional y específicamente del artículo 115 de la 

Constitución General, así como del articulado que compone el Título Quinto de la Constitución 

Estatal, pueden deducirse las principales implicaciones de dicho principio en nuestro régimen 

político, como se ve a continuación. Es así que la Constitución General de los Estados 

Unidos Mexicanos dispone: 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

… 

II. II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal 

que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
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a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, 

incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha 

administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 

legalidad; 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los 

ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para 

celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del 

Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las 

fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de 

esta Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio 

municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el 

municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será 

necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras 

partes de sus integrantes; y 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 

correspondientes. 

… 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 

las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora 

así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 

Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

… 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 

fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 

para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 

concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren 

proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 
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d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 

aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 

cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de 

esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios; 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades 

federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán 

de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la 

materia. 

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la 

Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le 

transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 

público. 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o 

transitoriamente; 

VIII. … 

IX. Derogada. 

X. Derogada. 

 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos: 

autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada 

ayuntamiento; autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así 

como puede expedir reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía administrativa, en 

cuanto tiene una estructura propia que se compone de diversas dependencias y unidades 

administrativas encargadas de los servicios públicos; autonomía financiera, en virtud de que 

cuentan con su patrimonio y hacienda de carácter público.  

 

Desde luego, esta autonomía no es absoluta, sino que esta sujeta a las prescripciones 

constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas, sobre todo, tratándose de 

su administración y conformación para su debido funcionamiento. 

 

Es así que, por su parte, la Constitución Política del Estado de México, establece respecto 

del Ayuntamiento, lo siguiente: 

 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados 

Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 

 

Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 

México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los 

ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 
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Artículo 68.- Para ser Gobernador del Estado se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos; 

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, 

con residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 

Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de esta Constitución, el hecho de tener 

domicilio fijo en donde se habite permanentemente; 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe 

formal, material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la 

elección; 

V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de 

fuerzas dentro del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir 

del quinto día de la fecha de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria; y 

VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 

 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 

gobierno del Estado. 

… 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

 

Artículo 114.- Los Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, 

secreto y directo. La ley de la materia determinará la fecha de la elección. Las elecciones de 

Ayuntamientos serán computadas y declaradas válidas por el órgano electoral municipal, mismo 

que otorgará la constancia de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el 

mayor número de votos en términos de la ley de la materia. 

El cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará el 

ayuntamiento ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las licencias de 

sus miembros. 

 

Artículo 116.- Los ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán autoridad y 

competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución de 

ésta corresponderá exclusivamente a los presidentes municipales. Durarán en sus funciones tres 

años y ninguno de sus miembros propietarios o suplentes que hayan asumido las funciones podrá 

ser electo para el período inmediato siguiente. 

 

Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se 

denominará Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y 

Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población del 

municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva. 

Los ayuntamientos de los municipios podrán tener síndicos y regidores electos según el 

principio de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de asignación que 

establezca la ley de la materia. 
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Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 

fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 

manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 

federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 

ordenamiento. 

 

Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 

normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones de 

inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables. 

 

Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 

publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su 

organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la 

República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos 

aplicables. 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el 

inmediato anterior. 

 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 

de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 

I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como base el 

cambio del valor de los inmuebles; 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con arreglo 

a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

… 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

Artículo 127.- La administración de las participaciones del erario que por ley o por convenio deba 

cubrir el Estado a los municipios, se programará y entregará oportunamente a los ayuntamientos. 

… 

 

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 

I. Presidir las sesiones de sus ayuntamientos; 

II. Ejecutar las decisiones de los ayuntamientos e informar de su cumplimiento; 

III. Cumplir y hacer cumplir dentro del municipio, las leyes federales y del Estado y todas las 

disposiciones que expidan los mismos ayuntamientos; 

IV. Ser el responsable de la comunicación de los ayuntamientos que presiden, con los demás 

ayuntamientos y con los Poderes del Estado; 
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V. Asumir la representación jurídica del Municipio, conforme a la ley respectiva; 

VI. Rendir al ayuntamiento dentro de los primeros diez días del mes de agosto de cada año, un 

informe acerca del estado que guarda el gobierno y la administración pública municipales; 

VII. Someter a la consideración del Ayuntamiento los nombramientos de los titulares de las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

VIII. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos del municipio cuyo nombramiento o 

remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las leyes que de ella 

emanan; 

IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su 

respectiva discusión y dictamen; 

X. Asumir el mando de la policía preventiva municipal; 

XI. Expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las determinaciones del Ayuntamiento; 

XII. Las demás que le señale la presente Constitución, la Ley Orgánica respectiva y otros 

ordenamientos legales. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

De los Miembros de los Ayuntamientos 

 

Artículo 118.- Los miembros de un ayuntamiento serán designados en una sola 

elección. 

Se distinguirán los regidores por el orden numérico y los síndicos cuando sean dos, en la misma 

forma. 

Los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos derechos y 

obligaciones, conforme a la ley de la materia. Los síndicos electos por ambas fórmulas tendrán las 

atribuciones que les señale la ley. 

Por cada miembro del ayuntamiento que se elija como propietario se elegirá un suplente. 

 

Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se 

requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, 

con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 

III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública. 

 

Artículo 120.- No pueden ser miembros propietarios o suplentes de los 

ayuntamientos: 

I. Los diputados y senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en ejercicio de su cargo; 

II. Los diputados a la Legislatura del Estado que se encuentren en ejercicio de su cargo; 

III. Los jueces, magistrados o consejeros de la Judicatura del Poder Judicial del Estado o de la 

Federación; 

IV. Los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejercicio de autoridad; 

V. Los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad pública del Estado y los de los 

municipios que ejerzan mando en el territorio de la elección; y 

VI. Los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, material y definitivamente de 

su ministerio, cuando menos cinco años antes del día de la elección. 

Los servidores públicos a que se refieren las fracciones III, IV y V, serán exceptuados del 

impedimento si se separan de sus respectivos cargos por lo menos 60 días antes de la elección. 
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Artículo 121.- Para el despacho de los asuntos municipales cada Ayuntamiento designará 

un Secretario y sus atribuciones serán las que determine la ley respectiva. 

 

Artículo 130.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se considera 

como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 

en alguno de los poderes del Estado, en los ayuntamientos de los municipios y organismos 

auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o 

municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos. Por lo que 

toca a los demás trabajadores del sector auxiliar, su calidad de servidores públicos estará 

determinada por los ordenamientos legales respectivos. 

… 

 

Una vez acotado lo anterior  por cuestiones de orden y método es necesario revisar el marco 

jurídico respecto:  

 

 
1)  SOLICITO EL GRADO DE ESTUDIOS QUE TIENEN TODOS SUS SERVIDORES PUBLICOS 

QUE APARECEN EN EL ORGANIGRAMA DE L AYUNTAMIENTO. 

 

2)  ASI COMO SU CURRICULUM VITAE DE TODOS SUS SERVIDORES PUBLICOS QUE 

APARECEN EN EL ORGANIGRAMA 

 

Por lo que cabe traer a la presente resolución lo que establece la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, la cual expone lo siguiente: 

 
TITULO II 

De los Ayuntamientos 

CAPITULO PRIMERO 

Integración e Instalación de los Ayuntamientos 

 

Artículo 15.- Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección 

popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del 

Estado. 

Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los 

requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, 

de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, con dominante mayoritario. 

 

Artículo 16.- Los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 

18 de agosto del año de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 17 de 

agosto del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 

I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 

relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, 

cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150 mil habitantes; 

II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de 

mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación proporcional, 
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cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil y menos de 500 mil 

habitantes; 

III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de 

mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación 

proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y menos 

de un millón de habitantes; y 

IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de 

mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de representación 

proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de un millón de 

habitantes. 

 

Artículo 17.- El día 1 de agosto de cada año, el ayuntamiento se constituirá solemnemente en 

cabildo público, a efecto de que el presidente municipal informe por escrito acerca del estado que 

guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio. 

Dicho informe se publicará en la Gaceta Municipal. 

 

Artículo 18.- El día 17 de agosto del último año de la gestión del ayuntamiento, en sesión 

solemne de cabildo deberán comparecer los ciudadanos que, en términos de ley, resultaron electos 

para ocupar los cargos de presidente municipal, síndico o síndicos y regidores. 

La sesión tendrá por objeto: 

I. Que los miembros del ayuntamiento entrante, rindan la protesta en términos de lo dispuesto por 

el artículo 144 de la Constitución Política local. El presidente municipal electo para el período 

siguiente lo hará ante el representante designado por el Ejecutivo del Estado y a su vez, hará de 

inmediato lo propio con los demás miembros del ayuntamiento electo; 

II. Que los habitantes del municipio conozcan los lineamientos generales del plan y programas de 

trabajo del ayuntamiento entrante, que será presentado por el presidente Municipal. 

 

Artículo 19.- A las nueve horas del día 18 de agosto del año en que se hayan efectuado las 

elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los 

miembros del ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente 

municipal hará la siguiente declaratoria formal y solemne: "Queda legítimamente instalado el 

ayuntamiento del municipio de ..., que deberá funcionar durante los años de ...". 

A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos relativos a la 

entrega-recepción de la administración municipal, con la participación de los miembros de los 

ayuntamientos y los titulares de sus dependencias administrativas salientes y entrantes, designados 

al efecto; la cual se realizará siguiendo los lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y 

demás documentación que disponga la Contaduría General de Glosa de la Legislatura del Estado 

para el caso, misma que tendrá en ese acto, la intervención que establezcan las leyes. La 

documentación que se señala anteriormente deberá ser conocida en la primera sesión de Cabildo 

por los integrantes del Ayuntamiento a los cuales se les entregará copia de la misma. El 

ayuntamiento saliente, a través del presidente municipal, presentará al ayuntamiento entrante, con 

una copia para la Legislatura, un documento que contenga sus observaciones, sugerencias y 

recomendaciones en relación a la administración y gobierno municipal. 

El ayuntamiento saliente realizara las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

los artículos 18 y 19 de la presente Ley. 

 

Asimismo, resulta oportuno traer a colación lo dispuesto en la Ley de los Trabajadores del 

Estado de México y Municipios: 
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ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las 

relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y 

sus respectivos servidores públicos. 

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los 

organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos 

que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos. 

El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad de 

las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de carácter 

estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento 

educativo, científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a 

esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios 

respectivos. 

 

ARTICULO 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas. 

 

ARTICULO 3. Los derechos que esta ley otorga son irrenunciables. 

 

ARTICULO 4. Para efectos de esta ley se entiende: 

I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un trabajo 

personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de 

un sueldo; 

… 

III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los 

tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter 

estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen; 

IV. Por dependencia, la unidad administrativa prevista en los ordenamientos legales respectivos 

que, estando subordinada jerárquicamente a una institución pública, tenga un sistema propio de 

administración interna; y 

… 

Para los efectos de esta ley no se considerarán servidores públicos a las personas sujetas a 

un contrato civil o mercantil. 

 

ARTICULO 5. La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores 

públicos se entiende establecida mediante nombramiento, contrato o por cualquier 

otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del 

servicio y la percepción de un sueldo. 

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares. 

 

ARTICULO 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los 

cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra 

determinados o por tiempo indeterminado. 

 

ARTICULO 8. Se entiende por servidores públicos de confianza: 

I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención 

directa del titular de la institución pública o del órgano de gobierno; 

II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y 

no de la designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, 

fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las 
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que se relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o 

dependencias, con el manejo de recursos y las que realicen los auxiliares directos de los servidores 

públicos de confianza. 

No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección que realizan los 

integrantes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos del propio sistema. 

 

ARTICULO 9. Para los efectos del artículo anterior y la debida calificación de puestos de 

confianza, se entenderán como funciones de: 

I. Dirección, aquéllas que ejerzan los servidores públicos responsables de conducir las actividades 

de los demás, ya sea en toda una institución pública o en alguna de sus dependencias o unidades 

administrativas; 

II. Inspección, vigilancia, auditoría y fiscalización, aquéllas que se realicen a efecto de 

conocer, examinar, verificar, controlar o sancionar las acciones a cargo de las instituciones públicas 

o de sus dependencias o unidades administrativas; 

III. Asesoría, la asistencia técnica o profesional que se brinde mediante consejos, opiniones o 

dictámenes, a los titulares de las instituciones públicas o de sus dependencias y unidades 

administrativas; 

IV. Procuración de justicia, las relativas a la investigación y persecución de los delitos del fuero 

común y al ejercicio de la acción penal para proteger los intereses de la sociedad; 

V. Administración de justicia, aquéllas que se refieren al ejercicio de la función jurisdiccional; 

VI. Protección civil, aquéllas que tengan por objeto prevenir y atender a la población en casos de 

riesgo, siniestro o desastre; 

VII. Representación, aquéllas que se refieren a la facultad legal de actuar a nombre de los titulares 

de las instituciones públicas o de sus dependencias; y 

VIII. Manejo de recursos, aquéllas que impliquen la facultad legal o administrativa de decidir o 

determinar su aplicación o destino. 

 

ARTICULO 10. Los servidores públicos de confianza quedan comprendidos en el presente 

ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la seguridad 

social que otorgue el Estado. Asimismo les será aplicable lo referente al sistema de 

profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley, con excepción de 

aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa de la 

institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de éstos, les presten asistencia 

técnica o profesional como asesores, o tengan la facultad legal de representarlos o actuar en su 

nombre. 

Quienes ocupen cargos de elección popular no serán sujetos de esta ley. 

 

Adicionalmente es de señalar que el Código Electoral del Estado de México dispone como 

requisitos para ocupar cargos de elección popular los siguientes: 
 

Artículo 15.- Los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 68 de la 

Constitución Particular del Estado, son elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de México. 

Los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 40 de la propia Constitución 

Particular son elegibles para los cargos de diputados, a la Legislatura del Estado. 

Los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 119 y que no se encuentren en 

cualesquiera de los supuestos previstos en el artículo 120 de la misma Constitución, son elegibles 

para ser miembros de los ayuntamientos. 

Los ciudadanos que se hayan separado de un cargo público para contender en un proceso electoral, 

podrán reincorporarse al mismo una vez concluida la jornada electoral; en el caso de ser candidatos 
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electos, deberán separarse en forma definitiva antes de asumir el cargo de elección popular para el 

cual fueron postulados. 

 

Artículo 16.- Además de los requisitos señalados en el artículo anterior, los 

ciudadanos que aspiren a ser candidatos a Gobernador, Diputado o miembro de 

Ayuntamiento, deberán satisfacer lo siguiente: 

I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente y contar con la credencial para votar 

respectiva; 

II. No ser magistrado o funcionario del Tribunal, salvo que se separe del cargo un año antes de la 

fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

III. No formar parte del personal profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo un 

año antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

IV. No ser consejero electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del Instituto, ni 

Secretario Ejecutivo General o director del mismo, salvo que se separe del cargo un año antes de la 

fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y 

V. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos de mocráticos internos 

del partido político que lo postule. 

 

 

De los preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución los aspectos 

siguientes: 

 

 Que existen tres tipos de servidores públicos adscritos al Ayuntamiento, como son los de 

elección popular, los generales y de confianza. 

 

 Que los servidores públicos de elección popular, cuyo origen es de naturaleza democrática y 

electoral, como lo son el Presidente Municipal, los Síndicos y los Regidores, tienen 

previamente definida la temporalidad de la duración de su encargo por el cual fueron electos. 

 

 Que para el caso de los servidores públicos de elección popular, sin demérito de que es 

importante la preparación en el desarrollo de cualquier puesto público, bajo un esquema 

democrático, estos cargos no exigen una profesionalización formal. 

 

 Que en consecuencia de lo anterior, no es exigible que se acredite el nivel de 

estudios del Presidente Municipal, síndicos y ediles, ya que ni siquiera es 

obligatorio acreditarlo para ser candidato y para ejercer el cargo electivo. 

 

 Que asimismo, tampoco es obligación de esta clase de servidores públicos entregar 

documentos curriculares, ya que derivado de su origen electoral, jurídicamente ni en la 

Constitución General de la República, ni en la Constitución Política del Estado de México, ni 

tampoco en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México o en el Código Electoral de la 

entidad, se observa la exigencia de quienes aspiran u ocupan el cargo de Presidente Municipal, 

regidor o síndico, que dentro de los requisitos se establezca la entrega de un currículo o de 

nivel de estudios para la postulación o para el ejercicio del cargo. 
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 Que los servidores públicos de confianza, como el caso de los Directores, su cargo lo 

desempeñan a partir de un nombramiento por designación directa (o incluso, de ser el caso, 

mediante un esquema de servicio civil de carrera), por lo que resulta de suma importancia que 

el perfil del funcionario sea el idóneo para desempeñar el cargo. 

 

 Que en los casos de los cargos de elección popular (Ayuntamiento – integrantes de cabildo) 

no se requiere tener un currículo,  ya  que dentro del Código Electoral que rige en el Estado 

de México, y en la constitución  no es necesario el currículo, para ocupar cargos electorales. 

 

 Que en este caso de los servidores públicos de confianza y Directores, a diferencia de lo que 

acontece con otra clase de servidores públicos, entre cuyas obligaciones de ingreso se 

encuentra la entrega de la curricula, e incluso en determinados casos el de acompañar los 

documentos relativos al grado de estudios, documentos que forma parte del expediente 

laboral de los mismos.  

 

Cabe precisar que el solicitante requiere  el grado de estudios y currículo de todos los Servidores 

Públicos que aparecen en el Organigrama del Ayuntamiento, por lo que en este sentido del marco 

normativo se puede precisar que  desea conocer es el currículo de los servidores públicos 

referidos. 

  

Efectivamente, como se puede desprender de la lectura de las disposiciones anteriores se aduce 

que el Ayuntamiento es el órgano máximo de gobierno de cada municipio y que el mismo se 

encuentra conformado por un Presidente Municipal, Regidores y Síndicos electos 

democráticamente a través de los procedimientos establecidos en términos de las leyes aplicables. 

 

En este contexto, el ahora SUJETO OBLIGADO, en su carácter de autoridad municipal, no 

tiene dentro de sus atribuciones la de exigir al Presidente Municipal el de contar con documentos 

curriculares en sus archivos. 

 

Lo anterior, sin duda tiene una lógica democrática en cuanto a la legitimidad que se le da a 

determinados órganos públicos, como es el caso de los Ayuntamientos, en cuyo caso los 

servidores públicos antes referidos son electos popularmente, y detentan una representación 

social. La representación popular que ejercen dichos servidores públicos en las esferas del poder 

en este caso municipal es uno de los postulados característicos de todo régimen democrático. 

 

Dada su naturaleza representativa, constituye un mosaico de manifestaciones humanas, sociales, 

culturales y políticas. Así pues, en los cargos de elección popular del Ayuntamiento confluyen y se 

integran todos los sectores que conforman la sociedad: hombres y mujeres, adultos y jóvenes, 

profesionales y no profesionales, citadinos y campesinos, así como diferentes razas y credos 

religiosos. 

 

En efecto, la representación es un proceso por el cual una persona o grupo tiene la capacidad, 

formalmente establecida, para hablar y actuar en nombre de una cantidad mayor de personas o 

grupos, de modo que sus palabras y sus actos se consideran palabras y actos de aquellos a quienes 

sustituyen públicamente, los cuales se obligan a acatarlos como si fueran propios. 
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Es mediante las elecciones, entonces, que el pueblo soberano, los ciudadanos, autorizan a 

determinadas personas a legislar o a realizar otras tareas gubernamentales, constitucionalmente 

delimitadas, por un tiempo determinado. Es así que el pueblo delega en sus representantes electos 

la capacidad de tomar decisiones, en el entendido de que una vez transcurrido el lapso 

predeterminado, podrá evaluar y sancionar electoralmente el comportamiento político de los 

mismos. De esta forma, a pesar de la representación política y a través de ella, se asegura que sea 

la soberanía popular la fuente y el origen de la autoridad democráticamente legitimada.1  

 

En otras palabras, la representación popular implica una substitución de la voluntad, es un querer y 

obrar por otros, es una ficción legal y política, porque la voluntad la expresan unos cuantos cientos 

de personas2 (ya sea legisladores, gobernadores, presidentes municipales, regidores, síndicos). En 

tal sentido, la representación anterior se convierte así en “la voz del pueblo”, ya que en él se 

delibera o se debe deliberar sobre los grandes temas que afectan en este caso a la comunidad 

municipal. 

 

Siendo entonces la representación política el instrumento para ello, ya que el pueblo participará en 

las decisiones públicas y podrá encauzar y determinar el gobierno a través de sus representantes 

populares, siendo el Cabildo, en este caso, el órgano colegiado que por su naturaleza plural, se 

convierte, como ya se ha dicho, en el mosaico de manifestaciones humanas, sociales, culturales y 

políticas, ya que en él confluyen y se integran todos los sectores que conforman la sociedad, lo que 

lo convierte en un conglomerado social, y en el foro de voluntad general y de discusión municipal, 

bajo el ideario de que lo que atañe a todos tiene que ser decidido por todos, aunque sea de 

manera indirecta o intermedia: por los representantes populares; entre ellos los que conforman el 

Ayuntamiento. 

 

Así planteada esta circunstancia, EL SUJETO OBLIGADO no tendría la exigencia legal de 

generar o exigir el grado de estudios y  currículo del Presidente Municipal del Ayuntamiento y 

demás funcionarios de origen electoral como son Regidores y Sindico (s), más allá de que cuente 

con él por otro tipo de razones distintas a las jurídicas. 

 

Caso contrario, para aquellos servidores públicos que son designados para ocupar cargos de 

Dirección y de Confianza dentro del ayuntamiento, de los mismos sí se genera un expediente 

conformado, entre otros documentos, por el correspondiente currículum que permita establecer 

su experiencia en el puesto a desempeñar. 

 

No obstante lo anterior, si por alguna circunstancia se dé el caso que EL SUJETO OBLIGADO 

tuviera en sus archivos la información correspondiente al currículum del Presidente Municipal, 

entonces sí estará compelido a dar observancia a lo establecido en la Ley de la materia, ya que de 

sus preceptos queda claro que el alcance del derecho de acceso a la información, implica los 

siguientes tres supuestos: 

                                                
1 Cfr. Salazar, Luis y Woldenberg, José, Principios y Valores de la Democracia, Instituto Federal Electoral, Cuadernos de 

Divulgación de la Cultura Democrática, 3ª edición, México, 1995, p. 25. 
2 Carpizo, Jorge, Op. cit., p. 154 
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I.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los sujetos obligados; 

 

II.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los sujetos obligados, y 

 

III.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los sujetos obligados. 

 

En efecto, el artículo 2 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo la Ley de Transparencia, establece que “El 

Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que tiene toda persona para acceder a la 

información pública, generada o en poder de los sujetos obligados conforme a esta ley” 

 

El artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte,  prescribe que “La 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio 

de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el 

principio de máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados 

generen en el ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, 

define como documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión 

de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 

podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u 

holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, y para efectos de la presente resolución, podemos afirmar, 

como ya se señaló, que el alcance del derecho de acceso a la información, se puede llegar a 

materializar en el derecho de acceso a toda documentación que en el ejercicio de sus atribuciones, 

sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. Por lo que en 

este contexto, el SUJETO OBLIGADO debe entregar la documentación que soporta la 

información respectiva “grado de estudio y currículos”. 
 

Acotado lo anterior, es menester puntualizar que es criterio de este Pleno el que la información 

referente a datos sobre los cargos públicos ocupados dentro de una Institución gubernamental, e 

incluso de la trayectoria laboral de un funcionario es de acceso público ante el interés general y el 

hecho evidente de que la ciudadanía tiene el derecho de saber cuál es la experiencia que ha 

venido adquiriendo la persona responsable de realizar las funciones públicas. Por lo que es opinión 

compartida que tales datos laborales de un servidor público es información pública, que en efecto, 

la sociedad requiere conocer cuál es la experiencia, escalafón y aptitudes que tiene determinado 

servidor público, para llevar a cabo funciones que implican el manejo, uso y destino de recursos 
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públicos, o  bien para tomar decisiones en los diversos tópicos que involucran las funciones y 

servicios públicos. 

 

Cabe como ejemplo por analogía al presente caso lo que se ha sostenido para el acceso al 

currículum vitae de servidores públicos, en el que se ha expuesto que es un documento que 

contiene la historia de vida de una persona, en donde se destaca su desarrollo profesional, además 

de datos relacionados con su vida privada, de conformidad con ello, este Instituto se ha 

pronunciado en múltiples ocasiones de que el currículum de un servidor público es un documento 

de naturaleza pública y sólo los datos relativos a la vida privada de la persona son clasificados por 

dato personal, pero en todo caso bajo un principio de máxima publicidad se da acceso al mismo 

en su versión pública. 

 

Efectivamente, un currículum es el documento en el que se consigna la historia laboral y personal 

de una persona determinada, pues en él se hace referencia a su nombre, domicilio, números 

telefónicos, correo electrónico, fecha de nacimiento, escolaridad, experiencia laboral, cargos que 

ha ocupado entre otros datos. De tal forma que, si bien es cierto el currículum vitae al contener 

datos personales podría ser considerado como información de carácter clasificada (por 

confidencial); también lo es que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios prevé la publicidad obligatoria de ciertos datos relativos a los 

servidores públicos, en razón del cargo público que ocupan. 

 

Al respecto, el artículo 12 fracción II de la citada Ley  de Transparencia señala que el directorio de 

los servidores públicos tiene como regla general la inclusión, además del nombre, su referencia 

particular a su nombramiento oficial, puesto funcional y remuneración de acuerdo con lo previsto 

en el Código Financiero. Por lo que cierta información contenida en el currículum de un servidor 

público es de naturaleza pública, toda vez que la misma acredita la idoneidad del servidor público 

al cargo público que ocupa. 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

… 

II.- Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia 

particular a su nombramiento, oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo 

con lo previsto por el Código Financiero; datos que deberán señalarse de forma 

independiente por dependencia y entidad de cada Sujeto Obligado. 

… 

 

A mayor abundamiento sobre  la publicidad de la información respecto al documento soporte que 

contenga el grado máximo de estudios de los servidores públicos, así como el curriculum, se trata 

de información de naturaleza pública, toda vez que la misma acredita y permite conocer la 

idoneidad del servidor público al cargo público que ocupa. 

 

De lo expuesto, se arriba a que el Sujeto Obligado tiene la información solicitada y que ha de 

obrar en el expediente de personal del servidor público designado y adscrito al mismo, ya que 

debe existir un expediente de ingreso antecedentes laborales documento que sustente el “perfil”  
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para ocupar el cargo que desempeña etc., ello con el fin de permitir identificar si cumplió o no 

con el perfil del puesto requerido y esenciales para el desempeño de las funciones,  por lo que 

debe contar con la información relativa al documento grado de estudios y el curriculum del 

personal contratado. 

 

Cabe recordar que parte de lo solicitado por el RECURRENTE  es conocer el documento que 

soporte  el grado de estudios   de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado; y al respecto 

como ya se expuso dicha información permite conocer la trayectoria laboral de un funcionario, se 

experiencia o antecedentes profesionales o académicos que posee la persona responsable de 

realizar las funciones gubernamentales, por lo que tal  información como ya se dijo es de naturaleza 

pública, toda vez que la misma acredita la idoneidad del servidor público al cargo público que ocupa. 

 

Adicionalmente que sirve como analogía  el criterio15/2006 del Comité de Información emitido 

por el Poder Judicial sobre la publicidad de la información de los expedientes laborales de los 

servidores públicos que señala lo siguiente: 

 

Criterio 15/2006 
 
EXPEDIENTES LABORALES ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ES PÚBLICA LA INFORMACIÓN QUE EN 
ELLOS SE CONTIENE, SALVO LOS DATOS PERSONALES. La información que se 
contiene en los expedientes laborales administrativos de los servidores públicos de este 
Alto Tribunal es pública, específicamente, la inherente a sus percepciones, el ejercicio del 
cargo, a la identificación de la plaza y sus funciones, los datos relevantes sobre el perfil 
profesional del servidor público y, en su caso, sobre su desempeño, en tanto establecen el 
marco de referencia laboral administrativo. A diferencia de lo que sucede con los datos 
personales que en dichos expedientes se contengan, pues debe tenerse en cuenta que una de 
las excepciones al principio de publicidad de la información la constituyen los datos de tal 
naturaleza que requieran del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 
comercialización en los términos de los artículos 3°, fracción II, y 18, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para ello es 
necesario considerar de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por 
estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual 
derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las 
personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que 
la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una 
derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como 
la persona humana. 
Amparo en revisión 191/2008. Grupo Senda Autotransporte, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2008. Cinco votos. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez. 
 
 

En este mismo sentido sirve como refuerzo por analogía criterio 03/2009 del IFAI que 

determina la publicidad de datos que acrediten la idoneidad del servidor público. 

 

Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar 
acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los 
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objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de 
cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos 
obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada 
con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, 
entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo 
establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, 
una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar 
el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos 
de los ahí contenidos. 
En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público 
susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se 
encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos 
aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público. 

 

 

No pasa desapercibido que la entrega del soporte documental que contenga tanto el 

grado de estudios como el currículo posiblemente tenga que entregarse en su versión 

pública. Por otra parte este Pleno no quiere dejar de señalar que los soportes documentales 

pueden llegara a contener datos considerados como clasificados, que deben ser suprimidos. 

 

Efectivamente, mediante la entrega de versiones pública de dichos currícula o soportes análogos 

permite observar el principio de máxima publicidad contemplado, tanto en el artículo 6 de la 

Constitución General de la República, el artículo 5º de la Constitución del Estado Libre y Soberano 

de México, así como por la Ley de la materia, tratan de obsequiar la mayor oportunidad posible para 

que la información se entregue. Y esa es la razón fundamental de que existan las versiones públicas. 

Esto es, sólo se niega la información cuando en realidad ésta lo amerita y si el documento íntegro lo 

merece. Pero si en un documento coexiste información pública como información clasificada, esta 

última no es pretexto para negar la totalidad de la misma. Así, pues, la versión pública, como lo 

establecen los artículos 2, fracción XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un 

documento cuya parte pública está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega 

mediante un testado de las partes relativas de dicho documento. 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

 

Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y 

clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, siempre que lo anterior 

sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas. 
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En ese sentido, sirve cono refuerzo de lo expuesto los Criterios 02/10 y 06/10 emitido por el 

IFAI, en donde se reconoce el acceso público de cédulas o títulos profesionales de servidores 

públicos en su versión pública: 

 

Criterio 02/10 
Cédula profesional de servidores públicos, documento susceptible de versión Pública. 
Considerando que la cédula profesional es un documento que tiene por objeto acreditar que 
una persona cuenta con la autorización para ejercer la profesión indicada en la misma, a través 
del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad del 
servidor público para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. En tal sentido, 
ante una solicitud de acceso a la información que se relacione con la cédula profesional, 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán elaborar una 
versión pública en la que se omitirán los datos personales que no refieran al perfil 
profesional de su titular tales como la fotografía, clave única de registro de población y 
firma.  

 
 
Criterio 06/10 
Título profesional, documento susceptible de versión pública. Considerando que el título 
profesional es un documento que tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con el nivel 
académico determinado, es posible afirmar que a través del conocimiento de algunos de los 
datos personales ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad del servidor público para 
ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. En tal sentido, ante una solicitud de 
acceso a la información que se relacione con el título profesional, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal deberán elaborar una versión pública en 
la que se omitirán los datos personales que no refieran al perfil profesional de su titular 
tales como la fotografía. 

 

También sirve por analogía el criterio 05/09 emitidos por IFAI al respecto que sostienen la 

confidencialidad de la fotografía, por lo que es un dato susceptible de clasificarse mediante su testa 

en las versiones publicas de aquellos soportes que avalen la idoneidad de un servidor público:  

 

Criterio 05/09 

Fotografía de servidores públicos es un dato personal confidencial. En términos de lo 
dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, se considera información confidencial los datos 
personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución 
o comercialización. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda 
aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. En este 
sentido, las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una 
persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, 
proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto 
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individual. En consecuencia, las fotografías constituyen datos personales y, como tales, 
susceptibles de clasificarse con el carácter de confidenciales. En esa tesitura, las fotografías 
de servidores públicos deben clasificarse con el carácter de confidenciales, considerando 
que no se advierte la existencia de algún elemento -reflejo del desempeño, idoneidad 
para ocupar un cargo, entre otros- que justifique su publicidad. Lo anterior es así, salvo 
en aquellos casos en los que se detecten circunstancias particulares que ameriten un 
tratamiento singular del caso en cuestión. 
 

En ese sentido, apoyados en tales argumentos, es factible considerar que en el caso que ocupa, se 

determina que es de acceso público las cédulas o títulos profesionales de servidores públicos pero 

en su versión pública. Luego entonces, es probable que el currículum o documento fuente 

respectivo que contenga el grado de estudios, pueden llegar a contener otros datos personales 

que sí son confidenciales, por lo que procede a instruir a EL SUJETO OBLIGADO a que 

elabore y entregue versiones públicas de los mismos, en las cuales obviamente no pueden 

omitirse los datos relativos a los cargos que se han desempeñado y desempeña, así como los 

antecedentes profesionales y laborales,  pero en dichas versiones públicas si deberán eliminarse 

otros datos personales del servidor público, tales como su teléfono y domicilio particular, 

fecha de nacimiento, estado civil, direcciones privadas de correo electrónico, Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP) y demás 

datos personales que no inciden en la gestión gubernamental o en la rendición de cuentas, por 

tratarse en estos caso efectivamente de información confidencial, en términos de los artículos 2, 

fracción II y 25, fracción I de la Ley de Transparencia invocada, toda vez que se tratan de datos que 

constituyen información que incide en la intimidad o privacidad de un individuo identificado, y en la 

que no se antepone interés social por dar la a conocer. 

 

Además debe resguardarse la fotografía de aquellos documentos que la contengan, ya que es 

criterio compartido que la fotografía de los certificados y títulos profesionales es un dato personal 

que debe protegerse mediante la confidencialidad, debido a que son datos personales relacionados 

con la esfera de intimidad de una persona física determinada o determinable, y que de revelarlos se 

podría transgredir esa intimidad y se podrían revelar en este caso en particular las características 

físicas de su titular. Por tal motivo y tomando en consideración que la divulgación de dichas 

fotografías puede provocar una trasgresión a la privacidad de su titular, se considera que los 

mismos son por naturaleza confidenciales y por lo tanto quedan excluidos del derecho a la 

información. 

 

Una vez acotado lo anterior  por cuestiones de orden y método  es necesario revisar el marco 

jurídico respecto:   

 
3) SOLICITO EL MONTO TOTAL DESTINADO AL PAGO MENSUAL DE TELEFONOS 

CELULARES HECHOS POR ESTE AYUNTAMIENTO,  

4) ASI COMO MENCIONAR EL NUMERO DE TELEFONOS CON CARGO AL ERARIO 

PUBLICO  

5) Y CON QUE COMPAÑIA ESTA CONTRATADO DICHO SERVICIO 
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Es oportuno señalar que al haber solicitado los pagos, contratos, cantidad de aparatos  adquiridos 

por telefonía no debe limitarse a contextualizar única y exclusivamente a los de celular sino por el 

contrario debe entenderse a aquellos medios de comunicación análoga como puede ser nextel u 

otro tipo de radiocomunicación o telefonía móvil. 

 

En este sentido, este Pleno estima que conforme a los criterios de publicidad, oportunidad, 

suficiencia y precisión exigidos por el artículo 3 de la Ley de la materia, el SUJETO OBLIGADO 

debe comprender que si bien se alude a telefonía celular, lo cierto es que debe entenderse que el 

interés del solicitante es conocer los gastos que se realizan sobre telefonía móvil, no solo en el 

concepto restringido de celular, sino móvil o similar, no solo deberá abocarse a una cuestión 

meramente literal de la solicitud, ya que debe quedar claro que uno de los objetivos del acceso a la 

información es promover la transparencia y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la 

sociedad, así como a la mejora en la gestión pública, por lo que conocer el gasto de recursos 

públicos sobre apoyos a la función pública como lo es la telefonía móvil, constituyen un aspecto de 

interés para la sociedad. Por lo tanto lo procedente para este Pleno es que el SUJETO 

OBLIGADO informe al RECURRENTE en relación a telefonía móvil o análoga con 

cargo al erario público, relativo al pago mensual de teléfonos celulares hechos por este 

Ayuntamiento, así como mencionar el numero  de teléfonos con cargo al erario público 

(se entiende número de aparatos) y con que compañía está contratado dicho servicio 

de telefonía móvil. 

 

En este sentido la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé en 

materia de aplicación de recursos económicos. 

 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con 

los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán 

por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten 

propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del 

Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 

asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos 

y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez 

que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 

presupuesto a cargo de la cual se realicen. Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en 

todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, 

sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

. . .  

Así pues es necesario mencionar que los municipios en esta entidad federativa, según lo establece 

el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, cuentan con un amplio 

marco de atribuciones. 

 
ARTÍCULO 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. a XVII. … 
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XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente 

y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para 

el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta 

aplicación. 

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo 

tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada 

conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad 

y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos 

en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán 

determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los 

lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales. 

XX. a XLIII. …  
 

Asimismo, cabe señalar que en esta entidad federativa es el Libro Décimo Tercero del 

Código Administrativo del Estado de México, el que regula las adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos y servicios que llevan cabo en los siguientes términos: 

 
Artículo 13.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 

programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento 

de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 

I.  a II … 

III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 

IV a V …  

 

Artículo 13.3.- Para los efectos de este Libro, en las adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

 

I. La adquisición de bienes muebles; 

II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa; 

III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles; 

IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 

V. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados 

o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien 

inmueble; 

VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles; 

VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de 

limpieza y vigilancia de bienes inmuebles; 

VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, 

asesorías, estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales 

de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 

 

En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier 

naturaleza. 

 

Artículo 13.9.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que las dependencias, entidades, 

ayuntamientos y tribunales administrativos requieran para la realización de las funciones y 
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programas que tienen encomendados, deberán determinarse con base en la planeación racional de 

sus necesidades y recursos. 

 

Artículo 13.10.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos 

deberán programar sus adquisiciones, arrendamientos y servicios, tomando en consideración, 

según corresponda, lo siguiente: 

I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de 

México; los criterios generales de política social fijados por el titular del Poder Ejecutivo; y las 

previsiones contenidas en los programas sectoriales; 

II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de desarrollo municipal; 

III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los programas prioritarios que 

tienen bajo su responsabilidad. 

 

Artículo 13.11.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos al 

formular sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, además 

de lo establecido en otras disposiciones legales, deberán observar lo siguiente: 

I. Los bienes, arrendamientos y servicios que solucionen de manera adecuada sus 

necesidades de operación; 

II. Los recursos financieros y materiales y los servicios con los que se cuente; 

III. Los plazos estimados en los que se requerirán los bienes, arrendamientos y servicios; 

IV. Las políticas y normas administrativas que establezca la Secretaría de Administración y los 

ayuntamientos, en su caso, para optimizar las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

V. Las demás previsiones que sean necesarias para la adecuada planeación, operación y ejecución 

de los programas y acciones correspondientes. 

 

Las dependencias, entidades estatales y tribunales administrativos formularán sus 

programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios, simultáneamente con sus 

programas anuales y proyectos de presupuestos de egresos. 

 

Artículo 13.13.- Únicamente se pueden tramitar, convocar, adjudicar o llevar a cabo 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuando las dependencias, entidades, tribunales 

administrativos y ayuntamientos, cuenten con saldo disponible dentro de su presupuesto aprobado. 

 

Artículo 13.14.- En los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuya ejecución 

rebase un ejercicio presupuestal, las dependencias, entidades, tribunales administrativos y 

ayuntamientos, deberán determinar tanto el presupuesto total como el relativo a los ejercicios 

subsecuentes, en los que además de considerar las costos que en su momento se encuentren 

vigentes, se deberán tomar en cuenta las previsiones necesarias para los ajustes de costos que 

aseguren el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

 

Por su parte el Reglamento del Libro Decimo Tercero del Código Administrativo 

dispone: 
 

TITULO SEXTO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA LICITACION PÚBLICA 
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Artículo 68.- Las dependencias o entidades podrán realizar licitaciones públicas, para 

la adquisición, arrendamiento de bienes y la contratación de servicios de cualquier 

naturaleza, conforme a las previsiones y disposiciones presupuestarias respectivas. 

La Secretaría será la responsable de realizar los procedimientos adquisitivos en cualquiera de sus 

modalidades, para dar cumplimiento a los convenios de sueldo y prestaciones para los servidores 

públicos del Poder Ejecutivo. 

 

Artículo 73.- El procedimiento de licitación pública comprende las siguientes fases: 

I. Publicación de la convocatoria; 

II. Venta de las bases de licitación; 

III. Visita, en su caso, al sitio donde se vayan a suministrar los bienes o a prestar los 

servicios; 

IV. Junta de aclaraciones, en su caso; 

V. Acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo de 

adjudicación; 

VI. Suscripción del contrato; 

VII. Suministro de los bienes o inicio de la prestación del servicio. 

 

SECCION PRIMERA 

BASES DE LICITACION 

 

Artículo 74.- Las bases de la licitación pública, deberán contener como mínimo, los 

requisitos siguientes: 

I. Los datos generales de la convocante; 

II. La descripción completa y genérica de los bienes o servicios objeto de la licitación,  incluyendo 

presentación, unidad de medida, cantidad y, en su caso, información específica sobre el  

mantenimiento, asistencia técnica y capacitación; relación de refacciones que deberán de ofertarse; 

normas aplicables; pruebas o muestreos que se realizarán; periodos de garantía; y otras opciones 

adicionales de oferta; 

III. Lugar, plazo, calidad y demás condiciones de entrega de los bienes o prestación de servicios; 

IV. La indicación de sí la licitación es nacional o internacional; 

V. El costo de las bases; 

VI. Las condiciones de pago y la indicación de sí se otorgará o no anticipo; en cuyo caso, deberá 

señalarse el porcentaje respectivo, el cual no podrá exceder del 50% del importe total del contrato. 

Las ofertas deberán de formularse en moneda nacional. Las convocantes en casos debidamente 

justificados, podrán determinar que las propuestas económicas se presenten en moneda extranjera; 

no obstante, el pago deberá efectuarse en moneda nacional en los términos que establezca la Ley 

Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII. Los requisitos que deberán cumplir y los poderes con que deban acreditarse quienes tengan 

interés en participar en el procedimiento licitatorio, así como los documentos que habrán de 

presentar; 

VIII. La indicación de que sí el interesado resulta adjudicado en un procedimiento adquisitivo deberá 

señalar al momento de la firma del contrato, domicilio en el territorio del Estado de 

México, para efectos de oír y recibir notificaciones o cualquier documento; 

IX. El señalamiento de que las convocantes preferirán, en igualdad de circunstancias a las  

personas físicas o jurídico colectivas que cuenten con el certificado de empresa mexiquense, en 

términos del Código Administrativo del Estado de México. Las bases podrán establecer porcentajes 

diferenciales de precio a favor de las mismas, el cual nunca podrá ser superior al cinco por ciento; 
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X. La fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones, en su caso. La asistencia de los oferentes a la 

junta de aclaraciones será optativa; 

XI. Las instrucciones para la elaboración y presentación de la oferta técnica y económica y la 

información relativa a las garantías que deberán otorgar los proveedores que celebren contratos de 

adquisiciones y servicios a que se refiere el presente Reglamento; 

XII. La indicación de que las ofertas deberán presentarse en idioma español; 

XIII. La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación, apertura y evaluación de 

propuestas, dictamen y fallo; 

XIV. En el caso de contratos abiertos, las cantidades y plazos mínimos y máximos; 

XV. Las indicaciones para la presentación de muestras o catálogos y para la realización de pruebas, 

cuando éstas resulten necesarias para la determinación de ciertas características de los bienes o 

prestación de servicios requeridos, así como el nombre de los laboratorios acreditados que 

examinarán dichas muestras, cuyo costo y envío correrá a cargo del oferente; 

XVI. La convocante podrá, tomando en cuenta los plazos establecidos dentro del procedimiento, 

comprobar los resultados de las muestras o las características consignadas en los catálogos, por 

conducto de las instituciones públicas que por la naturaleza de sus funciones e infraestructura le 

permitan realizarla; 

XVII. Las indicaciones y alcances de las inspecciones o visitas que en su caso realice l a convocante 

o la dependencia, entidad o tribunal administrativo a las instalaciones del proveedor; 

XVIII. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación y en 

las propuestas presentadas por los participantes, podrán ser negociadas o modificadas una vez 

iniciado el acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo; 

XIX. El señalamiento del procedimiento para la realización del acto de presentación, apertura y 

evaluación de propuestas, dictamen y fallo; 

XX. Las causas de desechamiento de las propuestas presentadas, en las que se incluirá el 

incumplimiento de alguno de los requisitos o condiciones establecidas en las bases de la  licitación y 

la comprobación del acuerdo entre los oferentes para elevar el precio de los bieneso servicios; 

XXI. Los criterios para la evaluación y selección de las propuestas para la adjudicación del contrato 

y la forma de comunicación del fallo; 

XXII. La indicación de sí la totalidad de los bienes o servicios objeto de la licitación o, en su caso, de 

cada partida de la misma, serán adjudicados a un solo licitante, o bien, si la adjudicación se hará 

mediante el procedimiento de abastecimiento simultáneo, en cuyo caso deberán precisarse el 

número de fuentes de suministro requeridas, el porcentaje que se asignará a cada una y el 

porcentaje diferencial en precio que se considerará; 

XXIII. Las formalidades para la suscripción del contrato y para la tramitación de las facturas, así 

como el señalamiento de que la licitante que no firme el contrato adjudicado por causas imputables 

al mismo será sancionado en los términos de los artículos 13.67 fracción III y 

13.78 del Libro; 

XXIV. Las penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o en la prestación de  los 

servicios, así como otras sanciones aplicables; y lo referente a controversias y recursos; 

XXV. Los supuestos en los que podrá declararse suspendida, cancelada o desierta la licitación; 

XXVI. La indicación de que en caso de violación a las patentes y derecho de autor, la 

responsabilidad será del oferente o invitado en el procedimiento adquisitivo, según sea el caso. 

Asimismo que las patentes y derecho de autor para el caso de contratación de servicios de 

consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, pasarán a favor de la convocante; 

XXVII. El lugar y fecha de la expedición de las bases de licitación y su autorización. 

 

Artículo 76.- En el procedimiento de licitación pública se observará lo siguiente: 
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I. La convocante con base en las necesidades de las unidades administrativas solicitantes de la 

adquisición de bienes o la contratación de servicios, y atendiendo a las características de los mismos, 

programará las fechas en que tendrán verificativo la junta de aclaraciones, en su caso, y el acto de 

presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo, dentro del plazo de quince días 

hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria. 

II. La venta de bases iniciará a partir del día de publicación de la convocatoria y concluirá el día 

hábil anterior al día de celebración de la junta de aclaraciones. 

Cuando no se celebre junta de aclaraciones, la venta de bases concluirá el día hábil anterior a la 

celebración del acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo. 

En todo caso, el plazo de venta de bases no será menor a tres días hábiles contados a partir del día 

de la publicación de la convocatoria. 

III. La convocante podrá modificar la convocatoria o las bases dentro de los cinco días hábiles 

anteriores a la fecha de la celebración del acto de presentación, apertura y evaluación de 

propuestas, dictamen y fallo. 

En caso de que se hagan modificaciones se ajustará el plazo programado para la celebración del 

acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo, sin que esto modifique 

la fecha límite para la venta de bases, ni la señalada para la celebración de la junta de 

aclaraciones. 

IV. Tales modificaciones se harán del conocimiento de los interesados dentro de los tres días hábiles 

anteriores a la primera fecha señalada para la celebración del acto de presentación, apertura y 

evaluación de propuestas, dictamen y fallo. 

V. La junta de aclaraciones, deberá realizarse tres días hábiles antes de la celebración del acto de 

presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo. 

Las modificaciones que se deriven de la junta de aclaraciones formarán parte integral de las bases y 

se entregará copia simple del acta correspondiente a las personas que acrediten haber adquirido 

bases. 

 

SECCION CUARTA 

DEL FALLO DE ADJUDICACION 

 

Artículo 88.- La convocante con base en el dictamen de adjudicación del comité, 

emitirá por escrito el fallo de adjudicación, el cual deberá contener como mínimo, lo 

siguiente: 

I. Nombre de los licitantes o invitados cuyas propuestas técnicas y económicas fueron desechadas, 

las razones y fundamento invocados para ello; 

II. Nombre de los licitantes o invitados cuyas propuestas técnicas y económicas fueron aprobadas; 

III. Nombre del licitante o invitado a quien se adjudique el contrato, e identificación de cada una de 

las partidas o conceptos y montos asignados; 

IV. Información para la suscripción del contrato, presentación de garantías, y en su caso, entrega de 

anticipos, conforme a las bases de licitación o invitación; 

V. Comunicación del fallo. 

 

TITULO NOVENO 

DE LOS CONTRATOS 

 

Artículo 115.- Los contratos relacionados con las materias reguladas por el Libro 

referirán, como mínimo, lo siguiente: 

I. Objeto; 

II. Vigencia; 
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III. Procedimiento que dio origen a la suscripción del contrato; 

IV. Monto; 

V. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se otorguen; 

VI. Formalidades para el otorgamiento y cobro de garantías; 

VII. Penas convencionales por causas imputables al contratista, las que se determinarán en función 

del incumplimiento de las condiciones convenidas, y que en ningún caso podrán ser superiores, en 

su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. Las dependencias, entidades y tribunales 

administrativos, deberán fijar los términos, forma y porcentajes para aplicar las penas 

convencionales; 

VIII. Términos en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que, en cualquier forma, 

hubiere recibido en exceso por la contratación; 

IX. Causales por las que las dependencias, entidades o tribunales administrativos, podrán dar por 

rescindido el contrato y sus efectos; 

X. Las consecuencias de la cancelación o terminación anticipada por causas imputables al 

contratista; 

XI. Señalamiento del domicilio de las partes, ubicado en el territorio del Estado; 

XII. Renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder en función de su domicilio presente o 

futuro. 

 

De los preceptos invocados se desprende por su importancia los siguientes aspectos: 

 

 Que todo pago se hará mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 

presupuesto a cargo de la cual se realicen. 

 

 Que los recursos públicos deberán administrarse con eficiencia, eficacia y honradez 

 

 Que las adquisiciones arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de  servicios puede 

llevarse a cabo por medio de licitaciones públicas, invitación restringida, o adjudicación 

directa. 

 

 Que cuando las licitaciones no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes 

establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para 

acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 

mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos 

 

 Dichos aspectos, denotan que  los arrendamientos, compras, y  servicios que contrata el 

sector público, constituyen aspectos trascendentes, por el volumen e importancia que 

representan, en los que de manera considerable se invierten grandes cantidades de 

recursos públicos. 

 

 Por lo tanto, la contratación de bienes, arrendamientos, servicios, por parte del cualquier 

órgano público, deben guiarse a través de un instrumento jurídico administrativo que 

brinde eficiencia y transparente a la actuación administrativa. 
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 Que el Libro Decimo Tercero del Código Administrativo  tiene por objeto regular los 

actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la 

adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de 

cualquier naturaleza, que realice: los ayuntamientos de los municipios del Estado; 

 

 Que las reglas y modalidades para la contratación de bienes y servicios no tienen otro fin 

más que el de asegurar, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 

 Se trata de prever reglas que rijan las contrataciones gubernamentales, procurando 

profundizar en la transparencia del quehacer gubernamental y en la clara rendición de 

cuentas. 

 

 Las normas antes diseñadas en materia de contrataciones buscan prevenir la 

discrecionalidad de las adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios que 

realizan o contratan las dependencias y entidades del sector público. 

 

 Buscan fomentar una mejora regulatoria en la administración pública de los distintos 

órdenes de gobierno: que facilite la actividad gubernamental, la aplicación de controles, 

incrementar la oportunidad e igualdad de condiciones para los participantes.  

 

 Buscan, asegurar a la sociedad la transparencia de las contrataciones que lleva el gobierno, 

propiciando que las contrataciones (como la adquisición de bienes o servicios) se apeguen 

a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen el 

desempeño del servicio público. 

 

 Que los Ayuntamientos llevarán a cabo los procedimientos de adquisición de bienes y 

servicios que requieran, conforme con sus respectivos programas de adquisiciones,  así 

como  la contratación de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de 

bienes muebles e inmuebles. 

 

 Que las adquisiciones, que hagan  los  ayuntamientos deberán determinarse con base en la 

planeación racional de sus necesidades y recursos. Por lo que deberán programar sus 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, tomando en consideración, los objetivos, 

estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de desarrollo municipal y las 

actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los programas prioritarios que 

tienen bajo su responsabilidad. 

 

 Que los ayuntamientos al formular sus programas anuales de adquisiciones lo harán  

simultáneamente con los proyectos de presupuestos de egresos. Dichos programas de 

adquisiciones, deberán contener la codificación y descripción de los bienes y servicios que 

requieran, conforme a los catálogos que se integren, la calendarización de la adquisición y 

arrendamiento de bienes muebles y de la contratación de servicios y  el costo estimado de 
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los bienes y servicios, cuyo manto total se ajustará a los importes presupuestales 

asignados. 

 

 Que las adquisiciones, de bienes  y servicios, se adjudicarán a través de licitaciones 

públicas, mediante convocatoria pública. y de manera excepcional mediante invitación 

restringida y  adjudicación directa. 

 

 Que en el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los mismos requisitos 

y condiciones para todos los licitantes. Por lo que las convocatorias, se publicarán por una 

sola vez, señalando la descripción genérica de los bienes o servicios objeto de la licitación, 

así como la descripción especifica de por los menos cinco partidas o conceptos de mayor 

monto, el origen de los recursos,  el lugar y plazo de entrega, así como las condiciones de 

pago, la indicación de los lugares, fechas, horarios y medios electrónicos en que los 

interesados podrán obtener las bases de licitación y en su caso, el costo y forma de pago 

de las mismas. 

 

  Así también la convocatoria  debe contener la fecha, hora y lugar de la junta aclaratoria, 

en su caso, la fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación, apertura y 

evaluación de propuestas, dictamen y fallo, en el caso de  contratos abiertos, las cantidades 

y plazas mínimos y máximos entre otros  

 

 Que en los procedimientos de licitación pública se observará la presentación, apertura y 

evaluación de propuestas, así como la emisión del dictamen y fallo de adjudicación que se 

realizará en un solo acto, por lo que las bases de licitación se pondrán a la venta a partir 

de la fecha de publicación de la convocatoria  que el acto de presentación, apertura y 

evaluación de propuestas, dictamen y fallo, se celebrará dentro del plazo de quince días 

hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria. 

 

 En este sentido el procedimiento de licitación pública comprende la publicación de la 

convocatoria,  la venta de las bases de licitación;, visita, en su caso, al sitio donde se vayan 

a suministrar los bienes o a prestar los servicios, Junta de aclaraciones, en su caso,   el 

acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo de 

adjudicación,  la suscripción del contrato,  ye el Suministro de los bienes o inicio de la 

prestación del servicio. 

 

 Por lo que la convocante con base en el dictamen de adjudicación del comité, emitirá por 

escrito el fallo de adjudicación y en este sentido se hará la adjudicación de los contratos 

derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligando al 

licitante ganador a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez días hábiles 

siguientes al de la notificación del fallo. 

 

 Que los contratos relacionados con adquisiciones referirán entre otros datos  el objeto,  

la vigencia,  el procedimiento que dio origen a la suscripción del contrato,  el Monto,  

Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se 
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otorguen,  formalidades para el otorgamiento y cobro de garantías, y  penas 

convencionales.  

 

De todo lo anterior es indiscutible que desde la propia Constitución del Estado, se establecen 

principios y controles en el manejo de los recursos públicos. Que uno de estos controles, es 

precisamente que todo pago realizado se hará mediante orden escrita en la partida del 

presupuesto a cargo de la cual se realizan. De igual manera, en el marco jurídico aplicable, se 

prevé la imposición legal de que las contrataciones formen parte de un proceso de planeación. 

 

Derivado de lo anterior, se puede señalar que la información solicitada materia de este recurso, 

se refiere precisamente a la programación, presupuestación, adjudicación y contratación por parte  

del SUJETO OBLIGADO relativo al monto total destinado al pago mensual de teléfonos 

celulares hechos por este ayuntamiento, así como mencionar el número de teléfonos con cargo al 

erario público y con  que compañía está contratado dicho servicio 

 

Por lo que en esa tesitura es de señalar que lo solicitado por  el ahora RECURRENTE 

gurda  relación  a la actividad contable que permite registrar las operaciones de los 

egresos, en este caso del SUJETO OBLIGADO, es decir sobre la contabilidad 

municipal y que es correspondiente al registro que se realiza o debe realizarse de forma 

ordenada, completa y detallada respecto a los gastos, con  el fin de poder determinar en 

cualquier momento la situación financiera de la hacienda municipal. 
 

Luego entonces, se puede decir que la información solicitada se refiere precisamente a los gastos 

realizados por el SUJETO OBLIGADO en la presente administración, destinados a pago de 

telefonía celular hecho por el municipio de igual manera el número de teléfonos celulares con 

cargo al erario   nombre, cargo y usuarios de cada uno de ellos y compañía con los que están 

contratados. Por lo que en este sentido se trata de información que es factible o que sí podría ser 

generada por el SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones y que consiste en la 

comprobación del gasto efectuado por dicho Ayuntamiento. 

 

Por lo que de conformidad con la Ley de la materia, según lo mandatan los artículos 11 y 41, con 

relación a los artículos 2 y 3, se prevé que el Derecho de Acceso a la Información, se materializa 

en el derecho de acceso a toda documentación que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada, 

administrada o se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.  

 

Adicionalmente, la información solicitada tendría el carácter de pública, porque se relaciona con 

los procesos de licitación y contratación para la prestación de servicios que hayan celebrado en el 

área de su responsabilidad con personas físicas o morales de derecho privado, asimismo se vincula 

con la ejecución del gasto, y que de conformidad con el artículo 12, informar de manera 

sistematizada sobre dichos procesos, es información pública de oficio. 

 
Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 

electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 

entendible para los particulares, la información siguiente: 

(…) 
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VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 

presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

XI. Los procesos de licitación y contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos y 

prestación de servicios que hayan celebrado en el área de su responsabilidad con 

personas físicas o morales de derecho privado; 

(…) 

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE respecto del 

es información pública cuyo acceso permite verificar la probidad, honradez y ejercicio en el marco 

jurídico de la actuación con que deben conducirse  los servidores públicos en materia de 

adquisición y contratación de bienes y servicios. 

 

En efecto, la información solicitada es información pública, más aun cuando debe tenerse presente 

que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente de derecho de acceso a la 

información pública, tiene como objetivo primordial, formular un escrutinio público y evaluación a 

la gestión pública, en tanto que esta se apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez previstos por el artículo 134 de la Constitución General, ya señalado en 

párrafos precedentes, y que por su importancia merece ser reiterado, prescribiendo en su primer 

párrafo lo siguiente: 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el 

Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos 

a los que estén destinados. 

 

En este sentido, queda fuera de toda duda, que el derecho de acceso a la información pública 

deberá ser tan amplio como para permitir a la sociedad, conocer que la administración de los 

recursos se apegue a los principios constitucionales señalados. 

 

A mayor abundamiento, al tratarse de la prestación y contratación de bienes o servicios conlleva 

la realización de pagos o gastos por parte del SUJETO OBLIGADO, lo que implica el ejercicio 

de recursos públicos que obviamente justifican su publicidad, por las razones que este Pleno ha 

señalado en otras ocasiones: Primero, se trata de uno de los temas fundacionales del régimen de 

transparencia: el dinero público. En el caso en comento, del dinero público asignado y gastado. 

Segundo, no hay tema más atractivo en el marco del acceso a la información que el de conocer el 

uso y destino de los recursos financieros o dinerarios públicos administrados por los Sujetos 

Obligados. Es una de las razones primordiales de que exista el régimen de transparencia y del 

derecho de acceso a la información. 

 

Por lo que cabe destacar que un aspecto trascendente  en el ámbito gubernamental es el manejo 

de recursos públicos, por lo que el trayecto del dinero público es, si no la más relevante, sí una de 

las más importantes razones de ser del régimen de transparencia, rendición de cuentas y acceso a 

la información.  En este sentido cabe destacar que el artículo 126 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos prevé  al respecto lo siguiente: 
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Artículo 126.- No podrá hacerse pago alguno que no este comprendido en el presupuesto o 

determinado por ley posterior. 

 

En esa tesitura la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México,  también 

prevé en materia de aplicación de recursos económicos en su artículo 129 de igual forma que las 

adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de servicios 

de cualquier naturaleza se adjudicarán por medio de licitaciones públicas  así también prevé que 

cuando las licitaciones no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las 

bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, 

eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los 

municipios y los órganos autónomos Además de considerar que todos los pagos se harán 

mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la 

cual se realicen, por lo que los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo 

tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

 

Es así, que las reglas y modalidades para la contratación de bienes y servicio no tienen otro fin más 

que el de asegurar, que la dependencia o entidad pública respectiva, las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes. 

 

Se trata de prever reglas que rijan las contrataciones gubernamentales tanto del orden federal, 

estatal como municipal, procurando profundizar en la transparencia del quehacer gubernamental y 

en la clara rendición de cuentas. 

 

Las normas antes diseñadas en materia de contrataciones buscan prevenir la discrecionalidad de las 

adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios que realizan o contratan las dependencias 

y entidades del sector público, así como fomentar una mejora regulatoria en la administración 

pública de los distintos ordenes de gobierno, que facilite la actividad gubernamental y garantice la 

aplicación de controles indispensables, que incrementen la oportunidad e igualdad de condiciones 

para los participantes, con la finalidad de propiciar el desarrollo de nacional, estatal y municipal,  el 

avance tecnológico y la competitividad de técnicos, profesionistas, prestadores de servicios, 

empresarios e industriales en el país. Buscan, asegurar a la sociedad la transparencia de las 

contrataciones que lleva a cabo el sector público, propiciando la certeza de que los actos 

concernientes se apeguen a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 

que rigen el desempeño del servicio público. 

 

Es importante destacar que la Doctrina ha establecido como Licitación Pública “al procedimiento 

administrativo que consiste en una invitación a contratar de acuerdo a bases previamente 

determinadas con la finalidad de obtener la oferta más beneficiosa para la Administración.”  

 

Ahora bien en los casos de adjudicación directa  la Administración podrá seleccionar su 

contraparte directamente cuando la operación no exceda de un monto ya establecido y por lo que 

se refiere a la invitación restringida esta actúa  también sobre ciertos límites  y rangos ya 

establecidos en ley. 



 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

00985/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

   

RECURRENTE: -----------------------------------------------    

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO TEZOYUCA    

PONENTE: 

 

FEDERICO GUZMAN TAMAYO    

 

 

 

38 

 

 

Por lo que conocer como se realizo el proceso de adjudicación y contratación, es decir si fue 

mediante la licitación, adjudicación directa o invitación restringida,  así como  conocer a los 

proveedores, el costo de los bienes y servicios, y la cantidad adquirida,  sirve para prevenir la 

intereses discrecionales de lucro  y fortalecer la credibilidad y confianza de los ciudadanos en el 

gobierno,  ya que es necesario informar sobre su ejercicio, sobre todo de las áreas más 

vulnerables a prácticas irregulares de la función pública y de los recursos públicos.  Por  eso la Ley 

de acceso a la información  en su artículo 12 plantea un cambio estructural sobre las bases 

mínimas  y no limitativas del sistema de rendición de cuentas, al disponer determinada información 

que debe ponerse a disposición del público de manera permanente y actualizada, incluyendo los 

gastos de publicidad. 

 

A mayor abundamiento, y derivado a lo anterior se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar  la información 

requerida por EL RECURRENTE, y que puede, en su caso, obrar las facturas  por 

concepto de telefonía celular en  sus archivos. 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública. 

  

Por tanto EL SUJETO OBLIGADO debe observar que el principio de máxima publicidad 

contemplado es que para este Pleno bajo el principio de máxima publicidad previsto en párrafo 

catorce fracción I del artículo 5 de la Constitución Local antes invocada,3, así como por la Ley de 

la materia, tratan de obsequiar la mayor oportunidad posible para que la información se entregue, 

y en el caso particular se de acceso a las facturas respectivas. 

 

Entrega de la información de los soportes documentales en versión pública que 

contengan la información solicitada respecto del pago mensual de teléfonos celulares 

hechos por este Ayuntamiento, así como mencionar el numero  de teléfonos con 

cargo al erario público (se entiende número de aparatos) y con que compañía está 

contratado dicho servicio de telefonía móvil.  Este Pleno estima que toda vez que existe la 

posibilidad que los documentos en que se encuentre soportada la información anterior (contratos 

facturas y demás análogos),  se puede llegar a contener consignado  el número o números 

telefónicos de cada aparato o líneas respectivas;  es por lo que, de ser el caso, ha sido 

determinación de este Instituto el que no debe entregarse la que se refiere a los números 

(líneas) de los teléfonos móviles (celular, nextel o análogo), por lo cual deberán proporcionarse 

dichos documentos en “versión pública”, en la que se elimine esta información. Lo anterior en 

virtud, de que ha sido criterio reiterado de este Pleno en otras resoluciones,  de que los números 

de los teléfonos celulares no son de acceso público, ya que se trata de información clasificada en 

virtud de que se actualiza los extremos del artículo 20, fracción VII de la Ley, en relación con el 

numeral Vigésimo Sexto de los Criterios para la Clasificación de información de las dependencias, 

organismos auxiliares y fideicomisos públicos de la Administración Pública del Estado de México; 

                                                
3"I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública y 
solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este 
derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad" 
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toda vez que el daño que puede producirse con su difusión es mayor que el interés público de 

conocerlos.    

 

Efectivamente, este Instituto ha estimado que el número telefónico de los celulares o aparatos 

móvil es información que tiene el carácter de reservada, en términos de lo previsto por la fracción 

VII del artículo 20 de la Ley de la materia, donde ya ha expuesto, entre otros, los siguientes 

argumentos: 
 

“… este Órgano Garante estima pertinente reflexionar sobre la utilidad o no de dar acceso al 
número telefónico celular de cualquier servidor público. 

En ese sentido, y en vista a precedentes resueltos por este Instituto, se considera que si bien ese 
número y aparato telefónicos celulares son sufragados con dinero público, existen alternativas 
para cualquier individuo de entrar en contacto con las autoridades e instancias públicas. 

Asimismo, existen los mecanismos pertinentes de participación o de quejas, sugerencias y 
comentarios. De hecho, por disposición de la Ley de la materia, el artículo 12 establece en la 
fracción II que es Información Pública de Oficio la relativa al Directorio de los servidores 
públicos. 

Sin embargo, eso no significa que se incorporen a tal directorio los números telefónicos 
celulares que representan una herramienta de trabajo que facilita la comunicación entre los 
propios servidores públicos. Dicho en otro giro, los teléfonos celulares u otro sistema de 
comunicación de esta naturaleza tienden a agilizar las labores entre los usuarios, y no están 
destinados a la ciudadanía para que haga uso de ellos comunicándose con los usuarios de tales 
aparatos. 

En virtud de ello, el artículo 1º de la Ley de la materia es claro en cuanto a los objetivos que el 
régimen de transparencia y acceso a la información persiguen: 

 

“Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo, décimo primero y 
décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y 
garantizar, a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a 
sus datos personales, así como a la corrección y supresión de éstos y proteger los datos 
personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos:  

I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos 
obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 

(…) 

III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las políticas 
gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación ciudadana en el 
acceso a la información; 

(…)”. 
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De acuerdo a lo anterior, vale cuestionar de qué sirve proporcionar los números telefónicos 
celulares en beneficio del escrutinio social, la transparencia de la gestión pública, la rendición 
de cuentas de los Sujetos Obligados y la toma de decisiones. En consideración de este Órgano 
Garante en nada. 

La rendición de cuentas va dirigida a conocer cuánto gasta un Sujeto Obligado en telefonía 
celular, pero no a entorpecer el trabajo de los servidores públicos que cuentan con celulares al 
grado de que proporcionar el número telefónico sólo sirva para distraer de sus funciones en el 
mejor de los casos. 

 

Por esa razón, EL SUJETO OBLIGADO de existir  el numero telefonico en los documento 
soporte  se debe considerar clasificado  y que hayan sido sufragados con recursos públicos, 
bajo la causal de reserva prevista en el artículo 20, fracción VII de la citada Ley: 

 

“Artículo 20. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la 
clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los 
sujetos obligados cuando: 

(…) 

VII. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el 
interés público de conocer la información de referencia”. 

 

En vista a lo que dispone el artículo 21 de la Ley de la materia, ya ha quedado establecida la 
prueba del daño que exige dicha disposición, al considerar que este tipo de información en anda 
beneficia o coadyuva a los objetivos que persigue la Ley. 

 

Por el contrario, perjudica el trabajo desarrollado por los titulares de esos números telefónicos 
en el ejercicio de la función pública a cargo.” 

 

Ciertamente, dicha causal de improcedencia señalada respecto a solicitudes de información 

pretende tutelar un interés jurídico Superior, en grado de ponderación, respecto del derecho de 

acceso a la información. Dicho interés jurídico superior, tiende a reconocer que mediante la 

difusión al público de los números telefónicos en renta por concepto de telefonía móvil, existe el 

riesgo real de que de manera irresponsable se empiece a realizar llamadas a los mismos, 

inutilizando de esta forma, una herramienta útil en materia de comunicación y en de toma de 

decisiones. 

 

Por todo lo anterior, no es procedente el que se dé a conocer los números asignados a los 

aparatos de telefonía celular o cualquier otro teléfono móvil, porque su conocimiento por parte 

de la población, pudiese generar interrupciones y obstáculos en la comunicación oficial. En caso de 

la atención al público, los propios órganos de gobierno cuentan con canales institucionales para 

ello. 
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En efecto, quienes derivado de su encargo y desempeño se les asignan equipos de telefonía celular 

o móvil en atención a las funciones especificas que realizan; ahora bien si bien es cierto los 

teléfonos celulares o móviles son pagados por el erario público también lo es que no sería 

conveniente el dar a conocer al grueso de la población el número de especifico asignado a cada 

funcionario de los celulares, lo que es público en este caso son los costos y el nivel del funcionario 

que tiene el derecho a la asignación de esos aparatos; en caso de otorgarse acceso a los número 

de teléfonos celulares o móviles de los funcionarios, se podría recibir por parte de cualquier 

individuo un sin número de llamadas las cuales podrían ser desde un reclamo social, hasta una 

amenaza a su integridad física, y/o de sus familiares, pero cuya consecuencia sería además, la 

interrupción de la comunicación interna de la dependencia. 

 

En este orden de ideas no pasa desapercibido que la función principal del teléfono celular o móvil 

es la de proporcionar al funcionario un medio de comunicación eficaz e inmediato de 

disponibilidad que le permita la toma de decisiones en forma oportuna donde se encuentre, 

aunado a la función habilidad de poder ser localizado en casos de emergencia, llámese esta de alta 

prioridad o para la toma de cualquier decisión relacionada al correcto desempeño de su labor, 

esto es una herramienta de trabajo que coadyuva en las labores de los servidores públicos. 

 

No debe pasar desapercibido que la difusión de los números celulares o móviles asignados a los 

funcionarios, no contribuye en absoluto a los objetivos principales de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , ni mucho menos al espíritu 

del legislador al promulgar la citada Ley en cuestión, ya que el dar a conocer el número o números 

de teléfono celular o móvil no favorece la rendición de cuentas, ni mucho a la transparencia ni la 

gestión pública, principales ejes rectores del acceso a la información que conllevan a bajar los 

niveles de corrupción, mas aun resta eficacia en el servicio público. 

 

Además, de que debe considerarse que un teléfono celular puede ser intervenido a partir de la 

difusión de su número telefónico, divulgar la información relativa a los números de los teléfonos 

celulares podría afectar la toma de decisiones en situaciones en que su adopción debe ser 

inmediata, oportuna y con la secrecía del caso, lo cual ciertamente impediría u obstruiría la función 

encomendada a la dependencia respectiva. 

 

Más aún, ello debe ser tomado en cuenta si se considera como lo han manifestado los expertos, 

que a consecuencia del incremento de los servicios ofrecidos por los proveedores de telefonía 

celular o móvil, tales como internet, transmisión de datos y video, etc., es que los teléfonos 

celulares o móviles se convierten en dispositivos de almacenamiento masivo de información que 

en un momento puede ser susceptible a virus informáticos que pueden ocasionar, desde la pérdida 

de la información, hasta el robo de la misma. Si se toma en cuenta que desde un teléfono celular se 

puede acceder a una red privada para llevar a cabo la actualización de información, incluso se 

puede poner en riesgo todo el sistema de seguridad de dicha red. 

 

Incluso, debe señalarse que ante la presencia de  los llamados piratas de las redes telefónicas 

(phreakers) éstos utilizan trucos y dispositivos con el objeto de acceder y utilizar las líneas 
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telefónicas mediante la utilización de números telefónicos de terceros en su propia conveniencia. 

La publicación de números telefónicos facilita su clonación. 

 

Por tanto, al acreditar que un teléfono celular puede ser intervenido a partir de la difusión de su 

número telefónico y que la intervención podría impedir u obstruir las acciones que lleva a cabo el 

SUJETO OBLIGADO, es que con ello se acredita el daño presente, probable y 

específico que se causaría con la difusión de la información relativa a número telefónico. 

 

En conclusión, se considera que entregar el número de los teléfonos celulares o móviles 

ocasionaría un daño presente, ya que se trata de un instrumento o un medio de comunicación 

eficaz e inmediato de disponibilidad para los servidores públicos que le permita la toma de 

decisiones en forma oportuna donde se encuentre, aunado a la función habilidad de poder ser 

localizado en casos de emergencia, llámese esta de alta prioridad o para la toma de cualquier 

decisión relacionada al correcto desempeño de su labor, esto es una herramienta de trabajo que 

coadyuva en las labores de los servidores públicos; se actualizaría un daño probable; toda vez 

que su conocimiento por parte de la población, pudiese ser utilizada con el único fin de generar 

interrupciones y obstáculos en la comunicación oficial y puede causar un daño específico, debido 

a que puede ser objeto de intercepción, y  ataque o acceso no autorizado a la red informática, e 

incluso clonación, causando un gran perjuicio a dichos dispositivos de almacenamiento masivo de 

información que en un momento puede ser susceptible a virus informáticos que pueden ocasionar, 

desde la pérdida de la información, hasta el robo de la misma, e incluso se puede poner en riesgo 

todo el sistema de seguridad de dicha red. 

 

Por tanto en efecto puede contener datos de carácter clasificado como en el caso del número de 

teléfono, sin embrago también transparentan acciones gubernamentales luego entonces por un 

principio de máxima publicidad se puede dar acceso al mismo en su versión pública.   

 

Adicionalmente cabe por analogía los Criterios emitidos por  el Comité de  Información de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la que ha expuesto argumentaciones para la 

clasificación de la información sobre el numero de teléfonos móviles, y que más allá de lo 

disímbolo de los argumentos en diversos casos, lo que queda claro es que hay argumentos como 

los anotados con antelación en el que se coincide que la información sobre el número telefónico 

no es de acceso público.  

 

Dentro de dichos criterios se encuentra el Criterio 09/2006 en el que se contempla un  

equilibrio sobre la publicidad de la información en versión publica de los que dispone lo siguiente: 

 

Criterio 009/2006 
NUMEROS  DE TELEFONO MOVILES, PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA NATURALEZA 
DE ESA IFNORMACION DEBE CONISDERARSE  CON EL  CARÁCTER CON EL QUE SE 
ASIGNAN LOS EQUIPOS RESPECTIVOS A LOS SERVIODRES PUBLICOS. Con el objeto de 
pronunciarse sobre la naturaleza reservado confidencial e la información relativa a los 
números de los  equipos de telefonía móvil  que son otorgados a los servidores públicos de 
esta Suprema Corte de Justicia y tomando  que esa información  no se relaciona  
directamente con  los Recursos erogados por  el Tribunal, en primer término es necesario a 
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analizar el carácter con el que los equipos de  telefonía  móvil son otorgados a determinados 
servidores públicos  de esa Suprema Corte, ya  que aquellos pueden proporcionarse como 
prestaciones o bien como instrumento  o herramienta de trabajo, distinción  establecida  por 
el propio legislador  federal, tanto en la Ley  Federal  de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, en los numerales  11 y 43, fracción V, como su ordenamiento  de aplicación supletoria, 
la Ley  Federal  del Trabajo, en sus artículos 102, 132 fracción III, 135 fracción IX , lo cuales 
aun  cuando no son aplicables a plenitud a todos los servidores públicos de este Alto Tribunal, 
si deben tomarse en cuenta en tanto que al tenor de lo establecido  en el párrafo cuarto del 
artículo 14 constititucional prevén principios que revelan una clara distinción  legal entre las 
prestaciones  y los instrumentos o herramientas de trabajo. En ese orden atendiendo a  lo 
previsto  en la fracción II del punto Decimo Octavo del Acuerdo General  de 
Administración  II/2006 del  Comité de  de Gobierno y Administración  del Suprema Corte 
de Justicia  de la Nación, tanto  a los titulares  de ese Órgano  del Estado, como a sus 
trabajadores, es posible dotarlos de equipos de telefonía móvil  que destinen para su uso  
personal  o bien para desarrollar las labores que les son encomendadas, en el primer 
caso , los bienes otorgados como prestaciones trascienden  del ámbito del servicio 
público en tanto que pueden ser utilizados por el propio  trabajador para su uso personal. 
En cambio, los bienes que son entregados a los servidores públicos , para ser destinados 
como instrumentos útiles o herramientas con el objeto de desarrollar la función pública 
encomendada se encuentran sometidos a una regulación diversa, ya que únicamente 
pueden utilizarse para el ejercicio de las atribuciones del servidor público respectivo. 
    
Clasificación de información 22/2006-A derivada de la solicitud de acceso a la información presentada por Francisca 
Machado.- 5 de julio de 2006. Unanimidad de votos.  

 

 

En  este mismo  sentido se encuentra el Criterio 010/2006 emitido por  el comité de  

Información de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que dispone: 

 

Criterio 010/2006 
NUMEROS DE  TELEFONOS MOVILES, LA INFORMACION RELAIVA A LOS QUE SON 
OTOGADOS COMO PRESTACION DE NATURALEZA ES DE NATUARLEZA 
CONFIDENCIAL. Los equipos de telefonía móvil  que son otorgado como prestación a 
determinado servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueden 
utilizarse en cualquier lugar en que se ubiquen, para entablar comunicaciones relacionadas 
con el ejercicio de funciones o incluso comunicaciones de naturaleza estrictamente privada, lo 
que también es demostrativo de que su uso  para fines particulares puede darse tanto en su 
lugar de trabajo, como en un sitio diverso, incluyendo  su domicilio, siendo relevantes dichos 
fines y no el lugares n el que se utilicen. En esa virtud, si bien resulta  indiscutible que los 
gobernados deben tener acceso inmediato y directo a las oficinas públicas para lo cual  es 
necesario  que conozcan los números de los teléfonos de las líneas respectiva, tal como se 
reconoce en el artículo 7 de la Ley Federal  de transparencia y Acceso a la Información Publica 
Gubernamental, ello no obsta  para reconocer que en el caso del número telefónico del  
equipo móvil asignado  como prestación a determinados   servidores públicos de este 
Alto Tribunal, se trata de información confidencial cuya difusión  se encuentra vedada 
por el citado ordenamiento federal, en términos de lo previsto en la fracción VI del  
Artículo 3º.  
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Clasificación de Información 22/2006-A, derivad de la solictud de  acceso a la información 
presentada por Francisca Machado. 05 julio de 2006.- Unanimidad de Votos 

 

En  este mismo  sentido se encuentra el Criterio 012/2006 emitido por  el comité de  

Información de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que dispone: 

 

NÚMEROS DE TELÉFONOS MÓVILES. LA OBLIGACIÓN DE PUBLICAR EL DIRECTORIO 
TELEFÓNICO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS NO ES OBSTÁCULO PARA 
CONSIDERAR COMO CONFIDENCIALES LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS DE LOS 
EQUIPOS QUE LES SON OTORGADOS COMO PRESTACIÓN. De lo dispuesto en los 
artículos 3 fracción II, 4,6,7 fracción III, 13 fracción IV y 18 fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, se colige que en la 
regulación en materia de acceso a la información se da el tratamiento de dato personal y, por 
ende, de información confidencial, al número telefónico; además, se establece a cargo de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la obligación de la transparencia consistente en 
publicar medios electrónicos el directorio de servidores públicos desde el nivel de jefes de 
departamento o de sus equivalentes. Ante ello la interpretación telefónica y sistemática de 
tal regulación, permite estimar que al vincular a los órganos de la federación al publicar el 
directorio de sus servidores públicos se busco brindar a los gobernados un mecanismo más 
para que estos tengan conocimiento directo de las funciones, acciones, resultados, estructura 
y recursos asignados a esos órganos, todo lo cual redunda en la posibilidad de que aquellos 
puedan evaluar de manera permanente los indicadores mas importantes de la gestión 
pública; sin embargo al fijar el justo alcance de esta obligación debe reconocerse la 
disposición expresa que obliga a considerar como dato sensible el número telefónico de los 
aparatos que son utilizados para fines esencialmente personales. Por ende, cuando en la 
fracción II del artículo 7 de la citada ley federal se establece la obligación de hacer público el 
directorio telefónico de los servidores públicos de ninguna manera puede atribuirse al 
legislador la intención de hacer nugatoria la protección que confirió a la vida privada de todo 
gobernado al considerar como información confidencial el número telefónico de los equipos 
móviles utilizados para entablar comunicaciones privadas, máxime que al considerar a este 
como dato sensible en nada impide a los gobernados evaluar en forma permanente y 
minuciosa el destino que se da a los recursos que se utilizan para a solventar esa prestaciones, 
ni impide cumplir con los fines de la publicidad del referido directorio. 
Clasificación de Información 22/2006-A. derivada de la solicitud de acceso a la información 
presentada por Francisca Machado.- 5 de julio 2006.- Unanimidad de votos. 

 

En  este mismo  sentido se encuentra el Criterio 013/2006 emitido por  el Comité de  

Información de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que dispone: 

 

INFORMACION RESERVADA. TIENEN ESE CARÁCTER LOS NUMEROS  TELEFONICOS 
DE EQUIPOS ASIGNADOS COMO HERRAMIENTA DE TRABAJO A SERVIDORES 
PUBLICOS CON FUNCIONES RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD DE LOS 
INMUEBLES DE LA SUPREMA CORTE O DE LOS MINISTROS ASI COMO A LOS 
ADSCRITOS DIRECTAMENTE A ESTOS. En términos de lo previsto en la fracción I del 
articulo 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, es información reservada aquélla cutya difusión pueda comprometer la 
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seguridad nacional. En este tenor, los números de equipos de teléfonos móviles asignados 
como herramientas de trabajo, constituyen información de naturaleza reservada cuando el 
equipo respectivo es utilizado por servidores públicos que ocupan puestos cuya funciones 
están relacionadas con la seguridad de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, o bien se encuentran adscritos directamente a estos y, por ende, los auxilian en sus 
funciones, o incluso cuando son utilizados por los responsables de la seguridad de los 
inmuebles y de los diversos bienes del dominio publico de la Nación cuyo uso  o resguardo 
corresponde a este Alto Tribunal. Lo anterior, en virtud de que al conocerse los referidos 
números se facilitaría la intervención  de las comunicaciones respectivas o incluso se 
podría obstaculizar la oportuna y eficiente comunicación que debe existir entre los 
servidores públicos encargados de las referidas funciones; situaciones que al constituir 
un obstáculo a las funciones o a la integridad de los titulares del tribunal de mayor 
jerarquía del orden jurídico nacional podrían afectar la estabilidad de esa Institución y, 
por ende la seguridad nacional. 
Clasificación de información 22/2006-A, derivada de la solicitud de acceso a la información 
presentada por Francisca Machado.- 5 de julio 2006.- Unanimidad de Votos.   

 

En conclusión, se considera que entregar el número de los teléfonos celulares o móviles 

ocasionaría un daño presente, probable y específico la difusión sobre las líneas o números de telefonía 

móvil (que no del número de aparatos). De lo anterior se deriva que es procedente su clasificación  

en términos  del   Artículo 20 fracción VII de la Ley ya que el daño que pueda producirse con la 

publicación de la información es mayor que el interés público de conocer la información de 

referencia. 

 

Una vez acotado lo anterior  por cuestiones de orden y método  es necesario revisar el marco 

jurídico respecto: 

 
1) COPIA CERTIFICADA, DE TODAS LAS OBRAS AUTORIZADAS POR CABILDO 

 

2)  ASÍ COMO LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA SUSCRITOS POR EL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEZOYUCA , ESTADO DE MÉXICO. 

 

3)  ASÍ MISMO LE SOLICITO ME SEÑALE SI DICHAS OBRAS ACTUALMENTE SE 

ESTÁN EJECUTANDO 

 

En este sentido, cabe refrendar lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que a la letra señalan: 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito 

Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 

estén destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, 

respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito Federal, con el objeto de propiciar que los recursos 

económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin 

menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, fracción VI y 79. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 

naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones 
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públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre 

cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas 

condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar 

la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, los municipios, el Distrito Federal y los 

órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se sujetará a las bases de este artículo y a las 

leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas 

de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo. 

… 

 

Como ya se acoto, por su parte  la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, dispone lo siguiente: 

 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los organismos 

autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y 

programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán 

por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten 

propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del 

Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 

asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y 

demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 

aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

… 

El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, las contralorías de los Poderes Legislativo y 

Judicial, las de los organismos autónomos y las de los Ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en 

este Título, conforme a sus respectivas competencias.  

La infracción a las disposiciones previstas en este Título será sancionada conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y sus Municipios y demás leyes aplicables. 

 

Por su lado el Código Administrativo del Estado de México, dispone lo siguiente: 
 

LIBRO DECIMO SEGUNDO 

De la obra pública 

 

Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 

programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra 

pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de 

terceros, realicen: 

I. Las secretarías y unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; 

II. La Procuraduría General de Justicia; 

III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 

IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y municipios; 

V. Los tribunales administrativos. 

Serán aplicables las disposiciones conducentes de este Libro, a los particulares que tengan el carácter de  

licitantes o contratistas. 

Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, aplicarán los procedimientos previstos 

en este Libro en todo lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los regulan. 
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No se regirán por las disposiciones de este Libro, la obra pública o servicios relacionados con la misma, 

derivados de convenios celebrados entre dependencias, entidades, instituciones públicas y ayuntamientos, entre 

sí o con los de otros estados o de la Federación, excepto cuando intervenga un particular con el carácter de 

licitante o contratista. 

 

Artículo 12.2.- Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad asegurar al Gobierno del 

Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en la contratación de la obra 

pública y servicios relacionados con la misma, en un marco de legalidad y transparencia. 

 

Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, 

instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler 

bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus 

organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales. 

… 

 

Artículo 12.5.- Se consideran servicios relacionados con la obra pública, los trabajos que tengan por objeto 

concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, 

estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con los actos que regula este Libro; la dirección y supervisión 

de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto principal rehabilitar, corregir o incrementar la 

eficiencia de las instalaciones con excepción de los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este 

Código. 

… 

 

Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, a través de la Secretaría 

del Ramo, así como a las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos, que 

celebren contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma. 

Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva 
competencia, la expedición de políticas, bases, lineamientos y criterios para la exacta 

observancia de este Libro y su Reglamento. 

 

Artículo 12.7.- La ejecución de la obra pública o servicios relacionados con la misma que 

realicen las dependencias, entidades o ayuntamientos con cargo total o parcial a fondos aportados por la 

Federación, estarán sujetas a las disposiciones de la ley federal de la materia, conforme a los 

convenios respectivos. 

 

Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por 

administración directa. 

… 

 

Artículo 12.11.- Los contratos y convenios que se realicen en contravención a lo dispuesto por 

este Libro, serán nulos. 

La invalidez podrá ser declarada de oficio en sede administrativa por la dependencia, entidad o 

ayuntamiento. Los particulares afectados podrán ocurrir a demandar la invalidez ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

De la planeación, programación y presupuestación 

 

Artículo 12.12.- En la planeación de la obra pública o de los servicios relacionados con la 

misma, las dependencias, entidades y ayuntamientos en lo que les corresponda, deberán: 

I. Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señalados en los planes de desarrollo estatal y municipales. 

Los programas de obra municipales serán congruentes con los programas estatales; 
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II. Jerarquizar las obras públicas en función de las necesidades del Estado o del municipio, 

considerando el beneficia económico, social y ambiental que representen; 

III. Sujetarse a lo establecido por las disposiciones legales;  

IV. Contar con inmuebles aptos para la obra pública que se pretenda ejecutar. Tratándose de 

obra con cargo a recursos estatales total o parcialmente, se requerirá dictamen de la 

Secretaría del Ramo; 

V. Considerar la disponibilidad de recursos financieros; 

VI. Prever las obras principales, de infraestructura, complementarias y accesorias, así como las acciones 

necesarias para poner aquellas en servicio, estableciendo las etapas que se requieran para su terminación; 

VII. Considerar la tecnología aplicable, en función de la naturaleza de las obras y la selección 

de materiales, productos, equipos y procedimientos de tecnología nacional preferentemente, 

que satisfagan los requerimientos técnicos y económicos del proyecto; 

VIII. Preferir el empleo de los recursos humanos y la utilización de los materiales propios de la región donde se 

ubiquen las obras; 

IX. Cuando así se requiera, ajustarse a lo establecido en el dictamen de impacto regional que emita la 

autoridad competente. 

 

Artículo 12.15.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, según las características, complejidad y 

magnitud de los trabajos, formularán los programas de obra pública o de servicios relacionados 

con la misma, así como sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades 

de la planeación del desarrollo del Estado y municipios, considerando: 

I. Entre las obras prioritarias, aquéllas que se encuentren en proceso de ejecución; 

II. El resultado de los estudios que se requieran para definir la factibilidad técnica, económica, 

social, ecológica y ambiental de los trabajos; 

III. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 

IV. Las acciones previas, simultáneas y posteriores a la ejecución de la obra pública, incluyendo, cuando 

corresponda, las obras principales, de infraestructura, inducidas, complementarias y accesorias, así como las 

acciones para poner aquellas en servicio; 
V. Las características ambientales, climáticas y geográficas de la región donde deba realizarse la obra pública, 

así como los resultados previsibles; 

VI. La coordinación que sea necesaria para resolver posibles interferencias y evitar duplicidad de trabajos o 

interrupción de servicios públicos; 

VII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para la realización de estudios y proyectos, 

ejecución de los trabajos y cobertura de los gastos de operación; 

VIII. Las fechas de inicio y término de los trabajos; 

IX. Las investigaciones, asesorías, consultorías, y estudios que se requieran, incluyendo los 

proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios; 

X. La adquisición y regularización en su caso, de la tenencia de la tierra; 

XI. La ejecución, que deberá comprender el costo estimado, incluyendo probables ajustes; las 

condiciones de suministro de materiales, de maquinaria, de equipo o de cualquier otro accesorio relacionado 

con los trabajos; los cargos para pruebas de funcionamiento, así como los indirectos de la obra o servicios 

relacionados con la misma; 

XII. Los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes inmuebles a su cargo; 

XIII. La accesibilidad, evacuación, libre tránsito sin barreras arquitectónicas para todas las personas; y cumplir 

con las normas de diseño y de señalización que se emitan, en instalaciones, circulaciones, servicios sanitarios y 

demás instalaciones análogas para las personas con capacidades diferentes; 

XIV. La forma de ejecución sea por contrato o por administración directa. 

 

Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través de licitaciones 

públicas, mediante convocatoria pública. 

 

Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la 

ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma. mediante las excepciones al 

procedimiento de licitación siguientes: 

I. Invitación restringida; 
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II. Adjudicación directa. 

 

Sección Segunda 

De la licitación pública 

 
Artículo 12.27.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, la convocante emitirá un 

dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar la reseña cronológica 

de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o 
desecharlas. 

 

Artículo 12.30.- En junta pública la convocante dará a conocer el fallo de la licitación, a la que 

libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y 

apertura de proposiciones, levantándose el acta respectiva, que firmarán los asistentes, a 

quienes se entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará su 

contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan 

asistido, para su conocimiento. 

 

Artículo 12.33.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán 

celebrar contratos a través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa. 

… 

 

Artículo 12.34.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán contratar obra pública o 

servicios relacionados con la misma, mediante el procedimiento de invitación restringida, 

cuando: 

I. a II. …   

 

Artículo 12.37.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar obra pública o 

servicios relacionados con la misma, mediante el procedimiento de adjudicación directa, 

cuando: 

I a XI. …  

CAPITULO CUARTO 

De la contratación 

 
Artículo 12.38.- La adjudicación de la obra o servicios relacionados con la misma obligará a la 

dependencia, entidad o ayuntamiento y a la persona en que hubiere recaído, a suscribir el 

contrato respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. 

Si la dependencia, entidad o ayuntamiento no firmare el contrato dentro del plazo a que se refiere el párrafo 

anterior, el licitante ganador podrá exigir que se le cubran los gastos que realizo en preparar  y elaborar su 

propuesta. 

 

 

Artículo 12.60.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán realizar obras por 

administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, 
consistentes en: maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y 

materiales y podrán: 

I. a V.  … 

 

Por otro lado el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 

Estado de México, dispone lo siguiente:  

 
Artículo 1.- El cumplimiento y observancia de las disposiciones de este Reglamento son de orden público e 

interés social. Serán aplicables a las dependencias, entidades, ayuntamientos, los poderes Legislativo y 

Judicial, así como los organismos autónomos y los Tribunales Administrativos que, por si o por conducto de 

terceros, realicen actividades en materia de planeación, programación, presupuestación, 
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adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública y  servicios relacionados con 

la misma. 

 

Artículo 19.- El presupuesto de una obra o servicio es el principal instrumento para su 

administración financiera. Dicho presupuesto deberá contener:  

I.              La determinación del costo estimado, incluyendo probables ajustes y los gastos de puesta en 

operación en su caso; 

II.           El programa de ejercicio de los recursos financieros en función del programa de ejecución; 

III.         El programa de suministros en los casos de obras por administración directa: materiales, mano de 

obra, maquinaria, equipo o cualquier otro accesorio relacionado con los trabajos. 

 

Artículo 20.- Las dependencias, entidades y, en su caso, los ayuntamientos, al formular el 

presupuesto específico de una obra o servicio, considerarán lo siguiente: 

I.              Las fechas previstas de inicio y término de la obra; 

II.           En el caso de las obras o servicios, cuya ejecución rebase un ejercicio, se deberá:  

a.     Determinar el presupuesto total; 

b.      El costo correspondiente al ejercicio presupuestal y a los subsecuentes, considerando los 

costos vigentes en su momento; 

c.      Las previsiones necesarias por ajuste de costos; 

d.      Los convenios que aseguren la continuidad de los trabajos; 

e.     Las previsiones para contar con los recursos necesarios durante los primeros meses de cada nuevo 

ejercicio, a efecto de lograr continuidad en los trabajos. 

El presupuesto que se formule para una obra pública o servicio, que rebase un ejercicio, deberá actualizarse 

anualmente. El presupuesto servirá de base para formular la solicitud de asignación en cada ejercicio 

presupuestal subsecuente. La asignación presupuestal aprobada para cada ejercicio servirá de base para 

otorgar, en su caso, el porcentaje pactado por concepto de anticipo. 

 

 

Articulo 30.- El procedimiento de licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y 

concluye con el fallo y adjudicación. Cubrirá las etapas siguientes: 

 

Articulo 30.- El procedimiento de licitación pública inicia con la publicación de la  onvocatoria y 

concluye con el fallo y adjudicación. Cubrirá las etapas siguientes: 

I. La formulación de las bases de licitación; 

II. La publicación de la convocatoria; 

III. La venta de las bases de licitación; 

IV. La visita al sitio donde se realizarán los trabajos; 

V. Las juntas de aclaraciones; 

VI. La presentación y apertura de propuestas; 

VII. La evaluación de propuestas; y 

VIII. El fallo y adjudicación. 

 

Articulo 31.- El periodo en que deberá desarrollarse el procedimiento de licitación pública de carácter 

nacional a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el fallo y adjudicación será de hasta 15 días 

hábiles. 

La etapa de venta de bases será de cuatro días hábiles, iniciándose el día de la publicación de la 

convocatoria, un día para visita de obra, en caso necesario un día para junta de aclaraciones. La 

presentación y apertura de propuestas se realizara al quinto día hábil posterior a la junta de 

aclaraciones o a la visita de obra. A la evaluación de propuestas y formulación del dictamen, se 

destinarán tres días hábiles; y para el fallo y adjudicación, un día hábil. 
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En las licitaciones de carácter internacional, el periodo será de hasta 20 días hábiles. La dependencia, 

entidad o ayuntamiento determinará, en atención a las características de la obra pública o servicio, el 

número de días hábiles que se destinarán a cada etapa, tomado como referencia los señalados en el 

párrafo anterior y propiciando la mayor participación de los posibles interesados. 

Por excepción y en atención a las características de la obra o servicios, el titular de la dependencia, 

entidad o presidente municipal podrá ampliar bajo su responsabilidad el periodo de licitación cuando, 

existan circunstancias que lo justifiquen. 

 

Artículo 54.- Al concluir el acto de recepción y entrega de propuestas, se levantará un acta que 

contendrá como mínimo: 

I. Fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo; 

II. Nombre del servidor público encargado de presidir el acto y de los demás servidores públicos 

participantes; 

III. Nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron desechadas, así como las causas que lo motivaron; 

IV. Nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron aceptadas para su análisis cualitativo; 

V. Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo el acto de fallo y adjudicación; y 

VI. Firma de los participantes. 

A cada uno de los participantes, se entre gará copia del acta. 
 

Artículo 104.- Los contratos de obra pública y servicios contendrán, como mínimo:  

I.              La autorización presupuestal para cubrir el compromiso derivado del contrato y sus 

anexos; 

II.           La indicación del procedimiento conforme al cual se adjudicó el contrato; 

III.         La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo 

acompañar los proyectos, planos, especificaciones, programas y presupuestos como parte 

integrante del contrato en el caso de las obras; tratándose de servicios, los términos de 

referencia;  
IV.         El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato. En el caso de contratos mixtos, la 

parte y el monto que se cubrirá sobre la base de precios unitarios y la correspondiente a precio alzado; 

V.            El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la 

fecha de inicio y término de los mismos, así como el  plazo para la recepción física de los trabajos y la 

elaboración del finiquito, los cuales deben ser establecidos de acuerdo con las características, complejidad y 

magnitud de los trabajos; 

VI. A  XV. …      

El contrato deberá firmarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo. 

Se deberá entregar al contratista una copia del contrato firmado. 

Para los efectos del Libro y este Reglamento, el contrato, sus anexos y la bitácora son los 

instrumentos que establecen los derechos y obligaciones de las partes. 

El contratante enviará a la Secretaría del Ramo y a la Contraloría un informe de los contratos 

formalizados por excepción a la licitación pública durante el mes inmediato anterior, dentro 

de los cinco primeros días hábiles de cada mes. De la misma manera, lo harán los 

ayuntamientos que en esas modalidades contraten obra pública o servicios con cargo total o 

parcial a los recursos estatales. 

 

Ahora bien, por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece lo 

siguiente: 

 
CAPITULO TERCERO 

Atribuciones de los Ayuntamientos 

 

CAPITULO CUARTO 

Actos administrativos que Requieren Autorización de la Legislatura 
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Artículo 33.- Los ayuntamientos necesitan autorización de la Legislatura o la Diputación 

permanente en su caso para: 

… 

V. Celebrar contratos de obra, así como de prestación de servicios públicos, cuyo término 

exceda de la gestión del ayuntamiento contratante; 

… 

 

TITULO III 

De las Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades 

Auxiliares y Organos de Participación Ciudadana 

 

CAPITULO PRIMERO 

De los Presidentes Municipales 

 

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 

… 

VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la 

realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del 

Estado o de otros ayuntamientos; 

(…) 

 

 

Artículo 79.- Los ayuntamientos podrán destinar recursos y coordinarse con las 

organizaciones sociales para la prestación de servicios públicos y la ejecución de obras 

públicas. Dichos recursos quedarán sujetos al control y vigilancia de las autoridades municipales. 

 

Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad 

Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones: 

I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, 

que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad; 

II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez q ue se cumplan los requisitos de 

licitación 

y otros que determine la ley de la materia; 

III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, 

incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, 

parques y jardines; 

IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que 

aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el 

programa respectivo; 

V. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de construcción y 

mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 

VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de obras 

públicas y servicios relacionados; 

VII. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de seguridad y 

observen las normas de construcción y términos establecidos; 
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VIII. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido 

adjudicadas a los contratistas; 

IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero 

municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, 

adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones 

legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y 

procedimientos administrativos aprobados; 

X. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido 

programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a las 

disposiciones legales aplicables; 

XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes 

abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo 

establecido en las disposiciones legales aplicables; 

XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano;  

XIII. Formular y conducir la política municipal en materia de obras públicas e infraestructura para el 

desarrollo; 

XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública; 

XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de 

Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad 

aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y 

prioridades del Municipio y vigilar su ejecución; 

XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición de 

inmuebles propiedad del municipio que le sean asignadas;  

XVII. Ejecutar y mantener las obras públicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo a la 

legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas previamente 

establecidos , coordinándose, en su caso, previo acuerdo con el Presidente Municipal, con las 

autoridades Federales, Estatales y municipales concurrentes; 

XVIII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se 

sujeten a las condiciones contratadas; 

XIX. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de 

obras públicas; 

XX. Autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los presupuestos y 

estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas municipales; 

XXI. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su 

propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso; 

XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en el 

municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de obra pública; 

XXIII. Controlar y vigilar el inventario de materiales para construcción; 

XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra pública, deba 

presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de las obras 

públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos señale la legislación y 

normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecución; yXXVI. Las demás que les señalen las 

disposiciones aplicables. 

 

Por otra parte, como ya se dijo el Manual para la Programación y Presupuestación  

municipal para el ejercicio 2010  que señala que el presupuesto debe contener una estructura 

programática Municipal  permite ordenar las acciones y los recursos de la gestión gubernamental y  

ésta relaciona las metas con los recursos presupuestados y los resultados que esperan alcanzar las 
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dependencias y organismos municipales, permitiendo evaluar de forma amplia el impacto de las 

acciones del quehacer municipal en el ámbito social, económico y territorial. 

 

Por lo que  las categorías programáticas  integran los diferentes niveles de agrupación en que se 

clasifican las actividades que realizan las dependencias, organismos del agua, DIF municipales, o sus 

similares, permitiendo así identificar lo que se va a hacer con los recursos públicos y definir el 

universo de la acción gubernamental. Po lo anterior  cabe reiterar  lo que se establece en dicho 

manual:  
 

Programa 

 

Representa a un conjunto organizado de actividades que satisfacen uno o más objetivos específicos 

de un sector, para alcanzar una o varias metas. El programa implica un costo determinado, pueden 

realizarlo una o más dependencias generales, auxiliares u organismos municipales, se identifica 

como parte de una función y sirve de base para programar y examinar el grado de avance de los 

objetivos planteados y comprende uno o más proyectos. 

Constituye un vínculo entre las acciones y servicios del sector público, comprendidos en las 

categorías funcionales con las dependencias ejecutoras y la agrupación del presupuesto. 

La estructura programática de los municipios propuesta para el 2010, consta de un total de 36 

programas, mismos que se contienen en el Plan de Desarrollo Municipal. 

 

Proyecto 

… 

 

III. LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL ANTEPROYECTO DEL 

PRESUPUESTO MUNICIPAL 

 

111.1 Lineamientos Generales 

 

A fin de fortalecer la capacidad hacendaria y orientación del presupuesto de egresos municipal, 

para poder atender con oportunidad las funciones del quehacer público, es importante establecer 

criterios y lineamientos de carácter general que sustenten jurídica y normativamente, la integración, 

ejecución y evaluación del presupuesto como son: 

… 

 

Para realizar el costeo se recomienda identificar los gastos directos e indirectos, además de dividir la 

asignación de los recursos en gasto corriente y gasto de inversión, así como generar una estrecha 

vinculación entre las acciones previstas a realizar y el costo que estas requieren, como son los 

servicios personales, los insumos o materiales, el gasto administrativo y pago de servicios. 

 

Para sustentar el gasto es necesario elaborar una programación de acciones e 

identificación de logros, productos, impactos o alcances en el medio territorial, 

social, ambiental o administrativo, que se verá reflejado en el programa anual. 

…. 

 
IV.2 CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 2010 ESTATAL Y MUNICIPAL 

 

IV.2.6 La definición de los Capítulos que integran el Clasificador por Objeto del Gasto, es la siguiente: 
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6000 Obras Públicas. Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que las unidades 

ejecutoras y Municipios contraten con personas físicas o morales o realicen por administración, necesarios para 

construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 

inmuebles, así como las asignaciones para realizar estudios y proyectos de preinversión y la adquisición de 

insumos para proyectos productivos, tales como: maquinaria, animales y cultivos. 

 

7000 … 

 

Lineamientos para la integración del Programa Anual 

 

El Programa Anual constituye un componente del Presupuesto por Programas de gran 

importancia, ya que es el medio a través del cual se plasman los objetivos, estrategias, metas, 

indicadores y proyectos, de acuerdo a las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal y las 

demandas de la sociedad, para ser traducidas en proyectos y acciones concretas a 

desarrollarse en el período presupuestal determinado, lo que nos permite conocer con mayor 

certeza acerca de ¿qué se va a hacer?, ¿para lograr qué?, y ¿cómo y cuándo se realizará?. 

 

La integración del programa anual deberá partir del techo financiero que la Tesorería asigne a cada unidad 

administrativa y a cada programa, lo que servirá de base para la programación y la presupuestación de las 

actividades a desarrollar del anteproyecto de presupuesto. 

 

…. 

…  

Por tanto, el responsable del área de planeación, con base en la información proporcionada 

por cada una de las dependencias y organismos, será quien integre el programa anual a nivel 

municipio, documento que será la base para sustentar la asignación de los recursos y por lo que 

deberá ser incorporado como el primer apartado del Presupuesto por Programas Municipal, para su 

presentación y en su caso aprobación, por el ayuntamiento en sesión de cabildo, en el momento en que sea 
presentado el proyecto de presupuesto. 

 

 

111.4 Lineamientos para la determinación del Presupuesto de Gasto de Inversión 

Capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles: 

…. 

Capítulo 6000 Obras Públicas: 

Los recursos de inversión para obra pública serán asignados a las unidades responsables de la ejecución de 

obras y/o servicios que conforman el gobierno municipal, quienes lo programarán para un ejercicio con estricto 

apego a la normatividad en la materia; para ello, elaborarán un programa anual de obras específico, alineado 

al Plan de Desarrollo Municipal. En el caso de que se presupueste la ejecución de obras públicas mediante 

convenios con otros sectores públicos y privados, se deberá identificar el estimado de recursos que cada una de 

ellas aportará. 

Los recursos de inversión que se autoricen se destinarán prioritariamente a: La terminación de las obras 

públicas en proceso. 

La asignación de recursos a nuevos proyectos se fundamentará en criterios que garanticen el cumplimiento de 

las demandas de la sociedad establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal o bien por nuevos requerimientos 

que apruebe el ayuntamiento. 

Los proyectos de obra pública deberán ser evaluados socio económicamente, para identificar la relación costo 

beneficio de los mismos y señalar posibles fuentes financieras de acuerdo a sus características, así como la 

justificación de su prioridad. 

Cuando existan obras cuya ejecución requiera varios ejercicios presupuestarios, las dependencias deberán 

presentar a la Tesorería, el programa de ejecución de la obra en donde se establezcan claramente los plazos 

para su ejecución, identificando la fase a realizar en el presente año. Dicho documento, posteriormente servirá 

para integrar el expediente técnico. 
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Por su parte el Bando Municipal del Sujeto Obligado  dispone: 

 
ARTICULO 46.- Para el desempeño de su función administrativa el H. Ayuntamiento contara con 

las siguientes dependencias administrativas que tendran las facultades que les confiera este Bando, 

la Ley Organica Municipal, los Reglamentos y demás dispociones legales. 

I.- … 

V.- Dirección de Desarrollo Urbano y Obra Publica 

XXIV.- … 

 

De lo anteriormente invocado es conveniente contextualizar lo siguiente: 

 

 Que la Obra Pública está regida por el Libro Decimo Segundo del Código 

Administrativo, en este sentido  su objeto  es regular los actos relativos a la 

planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y 

control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí 

o por conducto de terceros, realicen los Ayuntamientos. 

 Que se buscan las condiciones útiles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en la contratación de la obra pública y 

servicios relacionados con la misma, en un marco de legalidad y transparencia. 

 Que se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, 

instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o 

demoler bienes inmuebles propiedad de los municipios y sus organismos con cargo a 

recursos públicos municipales. 

 Que además  los servicios relacionados con la obra pública como concebir, diseñar y 

calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, 

estudios, asesorías,   consultorías, dirección, ejecución  y supervisión  respecto a la 

obra pública   

 Que los  Ayuntamientos pueden celebrar convenios que celebren contratos de obra 

pública o servicios relacionados con la misma.  

 Que toda ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma que realicen  

los ayuntamientos  con cargo total o parcial a fondos aportados por la Federación, 

estarán sujetas a las disposiciones de la ley federal de la materia, conforme a los 

convenios respectivos. 

 Que los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, pueden  

ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa. 

 Que respecto a  la planeación, programación y presupuesto de la obra pública  se debe 

considerar la forma de su ejecución ya  sea por contrato o por administración directa. 

 Que los contratos, se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante 

convocatoria pública. 

 Que los Ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o 

servicios relacionados con la misma. mediante las excepciones al procedimiento de 

licitación  que son mediante Invitación restringida; y Adjudicación directa. 

 Que los Ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán celebrar contratos a través de 

las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa. 
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 Que  los Ayuntamientos tanto la obra pública como los servicios relacionados a la 

misma se  pueden contratar mediante invitación restringida como adjudicación directa. 

 Que los  ayuntamientos podrán realizar obras por administración directa, siempre que 

posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, consistentes en: maquinaria y 

equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales.  

 Que los  contratos de obra pública y servicios contienen como mínimo  de 

información  la autorización presupuestal para cubrir el compromiso derivado del 

contrato y sus anexos,  la indicación del procedimiento conforme al cual se adjudicó el 

contrato; la descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, 

debiendo acompañar los proyectos, planos, especificaciones, programas y 

presupuestos como parte integrante del contrato en el caso de las obras; tratándose 

de servicios, los términos de referencia;  El precio a pagar por los trabajos objeto del 

contrato. El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, 

indicando la fecha de inicio y término de los mismos. Así como que dicho contrato  

debe firmarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.  

 Que los Ayuntamientos contratantes enviará  a la Contraloría un informe de los 

contratos formalizados por excepción a la licitación pública durante el mes inmediato 

anterior, dentro de los cinco primeros días hábiles de cada mes.  

 Que una vez hecha la evaluación de las proposiciones, la convocante emitirá un 

dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar la reseña 

cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las 

razones para admitirlas o desecharlas. 

 Que  en  junta pública la convocante dará a conocer el fallo de la licitación, a la que 

libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones, levantándose el acta respectiva, que 

firmarán los asistentes, a quienes se entregará copia de la misma. La falta de firma de 

algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a 

disposición de los que no hayan asistido, para su conocimiento. 

 Que una vez que se hecha la adjudicación de la obra o servicios relacionados con la 

misma obligará a la dependencia, entidad o ayuntamiento y a la persona en que hubiere 

recaído, a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes al 

de la notificación del fallo. 

 Que para efectos de la elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos bajo el 

esquema Programático se debe contar con un Programa Anualizado de obras, que sirve 

para la asignación de recursos públicos en materia de obras publicas. 

 Que en la planeación de la obra pública o de los servicios relacionados con la misma, 

las dependencias, entidades y ayuntamientos en lo que les corresponda, deberán, entre 

otros aspectos considerar la disponibilidad de recursos financieros, asimismo deberán 

formular los programas de obra pública o de servicios relacionados con la misma, así 

como sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades 

de la planeación del desarrollo del Estado y municipios. 

 Que los Programas Anuales de Obra Pública comprenderán entre otros aspectos los 

objetivos y metas a corto, mediano y largo plazos; la obras en proceso de ejecución, 

mismas que son prioritarias; las obras, estudios técnicos, proyectos arquitectónicos y 
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de ingeniería que se propongan realizar en el ejercicio, señalando las obras a realizarse 

por requerimiento de otras dependencias, entidades o ayuntamientos, así como las de 

desarrollo regional convenidas entre la Federación y el Estado; el monto aproximado 

de cada obra; la fuente de recursos prevista; el financiamiento requerido; y los 

planteamientos de coordinación con otras dependencias, entidades y ayuntamientos. 

 El presupuesto de una obra o servicio es el principal instrumento para su 

administración financiera. Dicho presupuesto deberá contener: la determinación del 

costo estimado, incluyendo probables ajustes y los gastos de puesta en operación en su 

caso; el programa de ejercicio de los recursos financieros en función del programa de 

ejecución; y el programa de suministros en los casos de obras por administración 

directa: materiales, mano de obra, maquinaria, equipo o cualquier otro accesorio 

relacionado con los trabajos. 

 Que toda ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma que realicen  

los ayuntamientos  con cargo total o parcial a fondos aportados por la Federación, 

estarán sujetas a las disposiciones de la ley federal de la materia, conforme a los 

convenios respectivos. 

 Que existe una Dirección General  de Obras Publicas en el Ayuntamiento. 

 

 

A mayor abundamiento, y de manera esquemática de las disposiciones anteriores se desprende lo 

siguiente: 

 

CONCEPTO: Fundamento 
a) Nombre de la Obra o Acción Aprobaba, 12.25 f. II C. Admvo. 

y 63 f III Regl. Libro 

12° 

b) Nombre de la Obra o Acción ejecutada, 12.25 f. II C. Admvo. 

y 63 f III Regl. Libro 
12° 

c) Nombre de la Comunidad beneficiada por cada obra o acción, 12.12 f. I C. Admvo. y 

51 f. VI Regl. Libro 

12° 

d) Inversión aprobada e Inversión ejecutada por obra o acción, 12.18 C. Admvo. 104 

f. I Regl. Libro 12° 

e) tipo de adjudicación de cada obra o acción en caso de que sea por contrato 

(adjudicación directa, por invitación restringida o por licitación pública) o en su caso si 

fue por administración; 

12.21 C. Admvo. 104 

f. II Regl. Libro 12° 

h) Nombre de la empresa o persona física al que se le adjudicó cada obra o acción; 20 f. I, 62 f IV, 63 f IV 

y 104 f. V Regl. Libro 

12° 

i) fecha de inicio y fecha de término de cada obra o acción; 12.15 f VIII C. Admvo. 

20 f. I, 63 f VIII y 104 

f. V Regl. Libro 12° 

 

 

Bajo este contexto, se puede concluir que efectivamente el SUJETO OBLIGADO si puede 

llegar a generar la información solicitada por el RECURRENTE, tanto  las obras autorizadas, la 

contratación de obra pública y conocer las que se están elaborando  como de las distintas 
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modalidades; es decir, en materia de obra pública el Ayuntamiento lo puede hacer por 

procedimiento de licitación, Invitación restringida,  Adjudicación directa, o  por Administración 

directa para lo cual se debe emitir el fallo correspondiente.  Asimismo, tanto en la planeación de la 

obra, en la formulación del presupuesto específico de una obra o servicio, y/o el contrato de obra 

respectivo queda especificado entre otros aspectos  la Obra a realizar, Tipo de proceso  ya sea 

adjudicación Directa, Invitación restringida o Licitación; Compañía ganadora, Inversión, Fecha de 

inicio y término de la obra, y el acta de fallos correspondiente  

 

Una vez acotado el marco jurídico anterior, es que en el presente asunto para este Pleno el 

SUJETO OBLIGADO tiene la facultad de generar la información solicitada por el hoy 

RECURRENTE, por lo que resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce 

fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que ha dispuesto 

como regla general que "Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 

como de los órganos autónomos, es pública".  

 

Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE.   En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 

tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta ley”. 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que “La 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define como 

Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el ejercicio de 

sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como documentos a “Los 

expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o 

bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 

Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u 

holográficos.” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 1º) Que se trate de información 

registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los Sujetos 

Obligados; 2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 3º)  Que se trate de 

información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea 

administrada por los Sujetos Obligados. 

 

De  las consideraciones expuestas, se puede definir como contenido y alcance  del derecho de 

Acceso a la Información, como la facultad que tiene toda persona para acceder a la información 



 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

00985/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

   

RECURRENTE: -----------------------------------------------    

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO TEZOYUCA    

PONENTE: 

 

FEDERICO GUZMAN TAMAYO    

 

 

 

62 

 

pública generada, o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos Federal, 

Estatal y Municipal, entendiendo que tal información pública es precisamente la contenida en los 

documentos que dichos entes generen en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar 

claro que el Derecho de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y 

resultado material, en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, 

generados o en posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial. 

 

En ese sentido, en consonancia con lo estipulado en la Carta Magna se puede afirmar que la Ley 

busca garantizar el acceso a documentos. Efectivamente, la ley busca garantizar a las personas el 

acceso a los documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso un aspecto relevante 

es que en la propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia posible de lo que debe 

entenderse por documentos.4 

 

En este contexto, y acotado lo anterior para este pleno, el SUJETO OBLIGADO tiene la facultad 

de generar la información solicitada por el hoy recurrente, por lo que en este sentido se trata de 

información pública que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo que con 

fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy 

RECURRENTE, ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que 

generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la 

                                                
4 Es oportuno señalar, que en el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública de la Cámara de Diputados, 

por el que se reforma el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en la Gaceta Parlamentaria número 2204-
II, del jueves 1 de marzo de 2007, quedo establecido de manera implícita que el derecho de acceso a la información pública, se puede llegar a 
materializar en un acceso a los archivos, registros y documentos públicos. Ello se puede constatar de lo dispuesto en los considerandos del dictamen 
citado, en la parte en la que se explica el alcance y contenido del principio contenido en la fracción primera del segundo párrafo del artículo 6° 
mencionado, y que a la letra señala lo siguiente: “LOS PRINCIPIOS 1) Fracción primera. Contiene el principio básico que anima la reforma, toda la 
información en posesión de los órganos del estado mexicano es pública. Se rompe así, radicalmente, con las concepciones patrimonialistas o 
cerradas de la información, y se confirma un principio democrático básico, que consiste en que todo acto de gobierno debe estar sujeto al escrutinio 
público.  Por tratarse de la constitucionalización de un derecho fundamental, resulta muy importante precisar quiénes son los sujetos obligados para 
quienes jurídicamente se hace exigible la facultad de informar. Puede afirmarse que este comprende a todos los poderes: ejecutivo, legislativo y judicial, 
en los ámbitos federal, estatal y a los ayuntamientos, a los órganos constitucionales autónomos, con autonomía legal, e incluso a cualquier otra entidad 
pública federal, estatal o municipal.  Para evitar una redacción demasiado compleja en el texto constitucional, se convino que la frase "cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal", comprendía todo el universo de los sujetos obligados.  Es necesario puntualizar 
que el sentido de la reforma al incluir el término "entidades" no se refiere a todas aquellas que están contenidas en la Constitución, ya que es voluntad de 
esta Legislatura que se incluyan para la interpretación de dicho término, aquellas del sector paraestatal contenidas en la Constitución, tales como 
organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos públicos. Dejando claro que no se refiere a entidades de interés 
público a las que hace mención el artículo 41 de la Constitución, toda vez que ya están reguladas por ésta y Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  El término posesión, al que se refiere la fracción primera del dictamen, parte del hecho de que toda la información 
que detente un servidor público, ya sea por que generó el mismo o porque recibió de otra institución, organización o particular, debe 
considerarse como información pública y por lo mismo debe estar a disposición de todas las personas, salvo la que se encuentre en alguno de los 
casos de excepción que se determinen por causa de interés público o la relativa a datos personales”.  
 
Por otra parte, con mayor claridad sobre el contenido material del derecho de acceso a la información pública, en el propio dictamen en cuestión, se 
reproduce el acuerdo de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, presentado y aprobado el día 28 de noviembre de 2006, en 
cuyo texto se argumenta la necesidad de la reforma al artículo sexto de la Constitución, en atención al problema de la heterogeneidad en las leyes de 
transparencia en México. Dice el acuerdo:  "La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo dispuesto en el inciso a) numeral 1 del artículo 34 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete el presente acuerdo al tenor de las siguientes: Consideraciones  1. Que 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 1977, se adicionó el artículo 6 de la Constitución General, para 
consagrar el derecho a la información como una garantía individual. 2. Que nuestro país ha suscrito diversos instrumentos internacionales en materia 
de derechos humanos, tanto vinculatorios como declarativos, en los que se señala el derecho a la información como un derecho universalmente 
reconocido e inherente a los regímenes democráticos.  3. Que el derecho a la información, en tanto garantía fundamental de toda persona, implica el 
derecho al acceso a los archivos, registros y documentos públicos; el derecho a escoger de entre las fuentes que generan dicha información, las 
libertades de expresión y de imprenta; el derecho de asociación con fines informativos, así como el derecho a recibir información objetiva, completa y 
oportuna, es decir, el derecho a atraerse información, el derecho a informar y el derecho a ser informado."  
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información que obre en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación 

con el artículo 7 de la ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO.  

 

Efectivamente los artículos referidos disponen lo siguiente:     
 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 

ejercicio de sus atribuciones. 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 

requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones. 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I.  a III. … 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

V.  a VI.  …. 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 

las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 

informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

A mayor abundamiento, al tratarse de la contratación de la obra pública (por cualquier tipo de 

adjudicación) conllevo la realización de pagos o gastos por parte del SUJETO OBLIGADO, lo que 

implica el ejercicio de recursos públicos que obviamente justifican su publicidad, por las razones que 

este Pleno ha señalado en otras ocasiones: Primero, se trata de uno de los temas fundacionales del 

régimen de transparencia: el dinero público. En el caso en comento, del dinero público asignado y 

gastado. Segundo, no hay tema más atractivo en el marco del acceso a la información que el de 

conocer el uso y destino de los recursos financieros o dinerarios públicos administrados por los 

Sujetos Obligados. Es una de las razones primordiales de que exista el régimen de transparencia y 

del derecho de acceso a la información. 

 

A mayor abundamiento, la información solicitada es pública, porque está relacionada con los 

procesos de licitación y contratación de la obra pública, asimismo se vincula con la ejecución del 

gasto, y que de conformidad con el artículo 12, informar de manera sistematizada sobre dichos 

procesos, es información pública de oficio. 

 

En efecto, cabe indicar al SUJETO OBLIGADO que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos Obligados, dos 

deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la información; la primera, conocida 

como activa, que se refiere a un mínimo de información de acceso público que sea puesta a 

disposición del público, preferentemente de manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de 

dicho ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a disposición de los 

particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales 

y las nuevas tecnologías de la información. 
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La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la información 

solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de información que de manera 

obligatoria se pone a disposición del público. 

 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir que se trata de 

“un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se trata que información que 

poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se publiquen determinados datos en el portal o en 

la página Web  de las dependencias, información que el legislador ha considerado deben ser puesta a 

disposición de manera permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar un giro a la 

cultura del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya que de manera 

proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas deben publicarse temas 

que antes eran tabú, tales como estructura orgánica, remuneración mensual de servidores públicos, 

presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, contratos, entre otros temas más, pero 

que sin duda son de interés de las sociedad sobre el cómo y de qué forma están actuando sus 

autoridades, lo que a su vez contribuye a transparentar y mejorar la gestión pública y promueve la 

rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad.  

 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que 

señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, el 

mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

En el caso de los, serian  aplicables al rubro en estudio las obligaciones previstas por la fracción III, y 

que también podría guardar relación con las fracciones VII, XI y XII del artículo 12 de la Ley de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que 

mandatan la publicidad de temas relacionados con ejecución del gasto, programas, licitación y 

contrataciones de obra pública que se realicen y en general los convenios que se suscriban, es así 

que dicho preceptos mandatan lo siguiente: 
 

Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

(…) 

III.-Los programas anuales de obra y, en su caso, la información  relativa a los procesos de 

licitación y contratación del área de su responsabilidad. 

(…) 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 

presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

XII. Convenios que suscriban con otros entes de los sectores público, social y privado; 

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es información 

pública, y cuyo acceso permite verificar la probidad,  honradez y ejercicio en el marco jurídico de la 

actuación con que deben conducirse  los servidores públicos en materia de obra pública Además la 

publicidad de la información requerida se justifica, porque permite conocer si los Sujetos Obligados  

están cumpliendo son la obligación de administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez los recursos públicos de que disponga para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados, y si en efecto se está ciñendo su actuación al mandato de Ley en cuanto a que contratos 

de obra con la misma se deben adjudicar a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria 
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pública, o bien se prevé también la posibilidad de que las dependencias públicas  puedan adjudicar 

contratos para la ejecución de obra pública, mediante las excepciones al procedimiento de licitación, 

a través de las modalidades de Invitación restringida o Adjudicación directa.  

 

Lo cierto, es que las reglas y modalidades para la contratación de obra pública no tienen otro fin 

más que el de asegurar, que la dependencia o entidad pública  estatal o Municipal respectiva, las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes. 

 

Se trata de prever reglas que rijan las contrataciones gubernamentales tanto del orden federal, 

estatal como municipal, procurando profundizar en la transparencia del quehacer gubernamental y 

en la clara rendición de cuentas 

 

Las normas antes diseñadas en materia de contrataciones buscan prevenir la discrecionalidad de las 

adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios que realizan o contratan las dependencias y 

entidades del sector público, así como fomentar una mejora regulatoria en la administración pública 

de los distintos ordenes de gobierno, que facilite la actividad gubernamental y garantice la aplicación 

de controles indispensables, que incrementen la oportunidad e igualdad de condiciones para los 

participantes, con la finalidad de propiciar el desarrollo de nacional, estatal y municipal,  el avance 

tecnológico y la competitividad de técnicos, profesionistas, prestadores de servicios, empresarios e 

industriales en el país. Buscan, asegurar a la sociedad la transparencia de las contrataciones que lleva 

a cabo el sector público, propiciando la certeza de que los actos concernientes se apeguen a los 

principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen el desempeño del 

servicio público. 

 

Por lo que la publicidad de dicha información deriva en  el interés social por conocer como se 

realizo el proceso de adjudicación y contratación de obra pública,  es decir si fue mediante la 

licitación, adjudicación directa o invitación restringida,  así como  conocer a los proveedores, el 

costo de los bienes y servicios, y la cantidad adquirida,  sirve para prevenir la intereses 

discrecionales de lucro  y fortalecer la credibilidad y confianza de los ciudadanos en el gobierno,  ya 

que es necesario informar sobre su ejercicio, sobre todo de las áreas más vulnerables a prácticas 

irregulares de la función pública y de los recursos públicos.   

 

Por  eso la Ley de acceso a la información  en su artículo 12 plantea un cambio estructural sobre las 

bases mínimas  y no limitativas del sistema de rendición de cuentas, al disponer determinada 

información que debe ponerse a disposición del público de manera permanente y actualizada, 

incluyendo dentro de esta la relativa a la obra pública. 

 

En esta tesitura, es que los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los 

procesos de licitación y contratación de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas,  

sea cual fuere procedimiento por medio del cual se adjudico es por regla general pública, ello de 

manera puntual por las siguientes razones: 
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1) Se evita prácticas indebidas tanto por parte de los servidores públicos, como  por parte de 

los particulares que tienen la competencia de contratar.  

2) La necesidad de respetar el procedimiento y adjudicar al proponente con más beneficios, 

limitando acuerdos discrecionales. 

3) La  mirada observadora del ciudadano permite controlar el procedimiento de legalidad es 

decir si no cumple con las bases o formalidades ya previamente establecidas tanto en ley 

como en las propias convocatorias ya que al  ser del escrutinio público, los ciudadanos 

pueden activar el actuar  de los Organismos de control, y ejerzan sus funciones de 

sanciones.  

4) El manejo de recursos es más eficiente, eficaz, honesto e imparcial ya que al ser 

espectador  el ciudadano sirve como medio de prevención y control del uso de recursos 

sobre los costos, bienes adquiridos y calidad de los mismos.  Ya que sin duda  en el 

manejo de recursos públicos se puede generar la aplicación indebida de recursos 

económicos  en detrimento de la hacienda municipal. 

5) Al ser el Estado un órgano que también actúa como recaudador de ingresos de los 

ciudadanos,  sin duda alguna el   manejo de recursos que tengan disponibles proviene del 

ciudadano lo que hace de suyo  la obligación de los SUJETOS OBLIGADOS para  

informar sobre  la administración de los recursos públicos  y  que  forman parte del 

ingreso de los particulares. 

 

Por tanto, la información solicitada es información pública, más aun cuando debe tenerse presente 

que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente de derecho de acceso a la 

información pública, tiene como objetivo primordial, formular un escrutinio público y evaluación a la 

gestión pública, en tanto que esta se apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez previstos por el artículo 134 de la Constitución General, ya señalado en 

párrafos precedentes, y que por su importancia merece ser reiterado, prescribiendo en su primer 

párrafo lo siguiente: 
 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito 

Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 

En este sentido, queda fuera de toda duda, que el derecho de acceso a la información pública deberá 

ser tan amplio como para permitir a la sociedad, conocer que la administración de los recursos se 

apegue a los principios constitucionales señalados.  

 

Por tanto EL SUJETO OBLIGADO  debe observar que el principio de máxima publicidad 

contemplado, tanto en el artículo 6 de la Constitución General de la República, el artículo 5º de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, así como por la Ley de la materia, tratan de 

obsequiar la mayor oportunidad posible para que la información se entregue. 

 

El fundamento de lo anterior, a juicio de este Pleno descansa de que el derecho de acceso a la 

Información Pública es un derecho fundamental y universal, que se trata de una garantía individual y 
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social que está regido por ciertos principios, alcance este que ya ha sido expuesto por el Poder 

Judicial de la Federación:  

 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL 

Y SOCIAL.* El acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por su doble 

carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros 

derechos. En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno instrumental que sirve como 

presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que los gobernados ejerzan un control 

respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila como un límite 

a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, por ende, como una exigencia social de 

todo Estado de Derecho. Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por objeto 

maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en 

un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos 

internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen como el 

derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o garantía social cobra un marcado 

carácter público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la 

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de control 

institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del 

gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la 

administración. Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del principio 

administrativo de transparencia de la información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el 

derecho de participación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24 de enero de 2008. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 

Carmina Cortés Rodríguez. El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 54/2008, la tesis 

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho. 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, Pleno, p. 743, 

Tesis: P./J. 54/2008, IUS: 169574. 

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar  la información 

requerida por EL RECURRENTE, y  que puede obrar en sus archivos  

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública que 

además está vinculada o relacionada con soportes documentales de donde deriva la 

información pública de oficio relativa a licitación y contratación de obras públicas. 

 Que LOS SUJETO OBLIGADOS  están compelidos y constreñidos a sistematizar la 

Información Pública de Oficio, ya sea en medios electrónicos e impresos. 

 

Ahora bien, del alcance de los postulados que la norma tuvo respecto de la Información Pública 

de Oficio se debe entender fundamentalmente lo siguiente: 

 

 Que para que dicha “obligación activa” se pueda cumplir y se pueda proporcionar de 

forma sencilla, precisa y entendible para los particulares la información pública de oficio a 

que aluden las fracciones de los artículos 12, 13, 14, y 15 de la Ley de la Materia, se ha 

reconocido o entendido la necesidad de una sistematización y procesamiento de la 
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Información Pública de Oficio, ya que solo así se puede alcanzar los principios de sencillez, 

precisión y entendimiento que permitan facilitar a las personas el uso y comprensión de 

dicha información.  

 Que de la lectura de los preceptos 12, 13, 14 y 15 de la Ley de la materia,  relativos a la 

Información Pública de Oficio, es entendible la precisión de un listado o relación de datos 

básicos sencillos y comprensibles para todo el público, datos éstos que permitan hacer 

identificable a un expediente a fin de atender a los principios de máxima publicidad y 

transparencia y, tomando en cuenta la naturaleza y circunstancia del acto que se pide deba 

informarse. 

 En efecto, cuando se ha determinado que la información publicada debe ser precisa y clara, 

implica que debe concretarse a señalar el dato necesario para el entendimiento de 

cualquier persona. 

 Que en efecto debe estar disponible de tal forma que sea fácil su uso y comprensión por 

las personas y contener los elementos básicos que aseguren su calidad, veracidad, 

oportunidad y confiabilidad. 

 Que con dicha información "activa" se permite favorecer la rendición de cuentas, de 

manera que se pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados de manera estadística 

o indicador de gestión,  garantizando el principio democrático de publicidad de los actos 

del Gobierno, transparentando el ejercicio de la función pública, a través de un flujo de 

información oportuno, verificable, inteligible, relevante e integral que contribuye  a la 

democratización y plena vigencia del Estado de Derecho, transparencia y la rendición de 

cuentas de los Entes Públicos a través de la generación y publicación de información básica 

o mínima sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos de 

manera completa, veraz, oportuna y comprensible. 

 Que para el cumplimiento de la obligación en materia de Información Pública 

de Oficio, a efecto de corroborar la veracidad de la información, y cumplir con 

este criterio recogido en el artículo 3 de la Ley de la materia, cuando se 

solicite se debe facilitar a las personas los documentos que fueron tomados 

como base para el procesamiento y sistematización de la Información Pública 

de Oficio. 

 

Luego entonces, para este Pleno la documentación objeto del presente recurso de revisión, 

cumple con los extremos legales, por lo que EL SUJETO OBLIGADO si genera en el ámbito 

de sus atribuciones, la información motivo de la litis, y por tanto, para este organismo revisor EL 

SUJETO OBLIGADO se encontraba posibilitado para entregar  la información respectiva, 

consistente en Contratos de Obra Pública suscritos por el H. Ayuntamiento 

Constitucional de TEZOYUCA , obras publicas aprobadas por el cabildo y  las obras que 

actualmente se están realizando. 
 

SEPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del 

recurso. 

 
Ahora es pertinente entrar al análisis del inciso b) que se refiere a conocer si se actualiza causal 

del artículo 71 de la Ley de la Materia. 
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Por lo que para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, al no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal 

previsto para ello, respecto de las solicitudes de información señalada. 

 

En el caso que se analiza, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 

mayor comprobación más que revisar EL SICOSIEM en el cual no constan las respuestas 

respectivas, e incluso en el informe justificado no se hace llegar respuesta alguna a lo solicitado por 

el recurrente. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por 

virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de 

respuesta: 

 

Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud 

se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 

(…). 

 

A pesar de tal negativa ficta, debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Instituto tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante cae en los supuestos del mayor nivel de publicidad: la Información Pública de 

Oficio. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
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De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una 

falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, toda vez que este supuesto presupone de 

modo necesario que sí hubo respuesta, incluso entrega de información. Y el presente caso 

simplemente se reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y 

mucho menos la entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia 

que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 

determinado que se trata mayoritariamente de información pública y excepcionalmente, del 

ejercicio del derecho de petición. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en la 

solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. La hipótesis normativa considera como presupuesto cuando menos una respuesta, 

más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no 

acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 

también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información 

y, por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder 

apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en la fracción I 

del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del 

artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 

OCTAVO.-Se EXHORTA a EL SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones 

de cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de 

de las solicitudes de información que se le formulen,  apercibido que de no hacerlo  se podrá 

proceder en los términos del Titulo Séptimo de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y 

Sanciones. 

 

En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del 

derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos obligados, 

herramientas útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las 

solicitudes de acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige 
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el ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, orientación, 

expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad.  

 

Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este 

Instituto, que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y 

consecuentemente, se generó un perjuicio y un retrasó en el cumplimiento al derecho de acceso a 

la información de EL RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se 

fórmula a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Es así, que con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV 

de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 7 fracción 

IV, 56, 60 fracción VII, 74 y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno. 

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente los recursos de revisión  acumulados interpuestos por el  

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en el Considerando Sexto de esta 

resolución. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO 

OBLIGADO proporcione a EL RECURRENTE  la información que a continuación se 

describe, y deberá hacerlo en la forma y términos siguientes: 

 

 En Vía SICOSIEM de los soportes documentales en su versión pública de:  

  

1) El Grado de estudios que tienen los sus servidores públicos que aparecen en el 

organigrama del Ayuntamiento.  

 

2) Currículo vitae de los sus servidores públicos que aparecen en el organigrama. 

 

Sin dejar de acotar,  que solo se proporcionara la de los servidores públicos de elección 

popular si ello obrara en sus archivos, sin que deje de proporcionarse la de todos aquellos 

servidores públicos designados. Esto en términos de  lo expuesto en el considerando 

Sexto de la resolución.   

 

3) El monto total destinado al pago mensual de telefonía móvil (celular, nextel o análoga) 

hechos con cargo al  Ayuntamiento.  

 

4) El número de aparatos de telefonía móvil con cargo al erario público,  y con que compañía 

está contratado dicho servicio. 
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En Via COPIA CERTIFICADA de los soportes documentales siguientes: 

 

5) De los contratos de obra pública, así como del documento donde se soporte las obras 

autorizadas por el Cabildo y las obras que actualmente se están ejecutando. 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 

y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que 

incumplan con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la 

resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de 

los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

CUARTO.- Se ordena al SUJETO OBLIGADO  rinda un informe a este Instituto en el que 

exprese las razones por las que no entregó la respuesta correspondiente dentro del plazo fijado 

por la Ley, a efecto de turnar el expediente a la Dirección de Verificación y Vigilancia de este 

Órgano Garante, para el desahogo de los procedimientos previstos en  el Título VII de la Ley 

antes citada. 

 

QUINTO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las solicitudes 

de información conforme al artículo 46 de la Ley de Transparencia invocada, además de que tiene 

el deber de dar contestación a las mismas bajo los criterios de publicidad, suficiencia, veracidad y 

precisión en beneficio de los solicitantes, a fin de que la información se proporcione con 

oportunidad, lo anterior en términos de lo previsto por el artículo 3 de la Ley de la materia. 

 

SEXTO.-  Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEPTIMO.-Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que 

la presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

OCTAVO.-  Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este 

Instituto en caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente 

resolución. 

 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 

24 VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ (2010).- CON EL VOTO A 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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FAVOR MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL SEGUNDO DE LOS 

MENCIONADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 

CANABAL PÉREZ. FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN 

LAS HOJAS ANTERIORES. 

 

EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
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